
   

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD CATÓLICA  

DE SANTIAGO DE GUAYAQUIL 

SISTEMA DE POSGRADO  

MAESTRÍA EN DERECHO MENCIÓN DERECHO PROCESAL  

 

TEMA: 

El procedimiento para seguirse en el trámite de visto bueno del  

Código del Trabajo, para garantizar el debido proceso   

 

AUTOR:  

Abg. Alvaro Fabian Saraguro Martínez 

 

Previo a la obtención del grado académico de:  

MAGÍSTER EN DERECHO MENCIÓN DERECHO PROCESAL 

 

TUTOR:  

Dr. Efraín Duque Ruiz, Msc.  

 

ECUADOR 

2022  



 

 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD CATÓLICA  

DE SANTIAGO DE GUAYAQUIL 

SISTEMA DE POSGRADO  

MAESTRÍA EN DERECHO MENCIÓN DERECHO PROCESAL 

  

CERTIFICACIÓN 

Certificamos que el presente trabajo fue realizado en su totalidad por el abogado, Alvaro 

Fabián Saraguro Martínez, como requerimiento parcial para la obtención del grado 

académico de Magíster en Derecho Mención Derecho Procesal. 

DIRECTOR DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

______________________________________ 

DR. EFRAIN DUQUE RUIZ, MSC.  

REVISORA 

_____________________________________ 

DRA. NURIA PEREZ PUIG 

 

DIRECTOR DEL PROGRAMA 

______________________________________ 

DR. MIGUEL HERNÁNDEZ TERÁN  

 

Guayaquil, 02 de noviembre del 2022  



 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD CATÓLICA 

 DE SANTIAGO DE GUAYAQUIL 

SISTEMA DE POSGRADO  

MAESTRÍA EN DERECHO MENCIÓN DERECHO PROCESAL  

 

DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Yo, Ab. Alvaro Fabián Saraguro Martínez 

DECLARO QUE: 

El Proyecto de Investigación “EL PROCEDIMIENTO A SEGUIRSE EN EL TRAMITE 

DE VISTO BUENO DEL CÓDIGO DEL TRABAJO, PARA GARANTIZAR EL 

DEBIDO PROCESO”, previa a la obtención del Grado Académico de Magíster en Derecho 

Mención Derecho Procesal, ha sido desarrollada en base a una investigación exhaustiva, 

respetando derechos intelectuales de terceros conforme las citas que constan al pie de las 

páginas correspondientes, cuyas fuentes se incorporan en la bibliografía. Consecuentemente 

este trabajo es de mi total autoría. En virtud de esta declaración, me responsabilizo del 

contenido, veracidad y alcance científico de la tesis del Grado Académico en mención.  

Guayaquil, 02 de noviembre del2022 

AUTOR 

  

 

 

Abg. Alvaro Fabián Saraguro Martínez   



 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD CATÓLICA  

DE SANTIAGO DE GUAYAQUIL 

SISTEMA DE POSGRADO  

MAESTRÍA EN DERECHO MENCIÓN DERECHO PROCESAL  

AUTORIZACIÓN 

Yo, Ab. Alvaro Fabián Saraguro Martínez  

Autorizo a la Universidad Católica de Santiago de Guayaquil, la publicación en la biblioteca 

de la institución del Proyecto de Investigación, previo a la obtención del grado académico de: 

Magister en Derecho Mención Derecho Procesal titulada: “EL PROCEDIMIENTO A 

SEGUIRSE EN EL TRAMITE DE VISTO BUENO DEL CÓDIGO DEL TRABAJO, 

PARA GARANTIZAR EL DEBIDO PROCESO”, cuyo contenido, ideas y criterios son de 

mi exclusiva responsabilidad y total autoría. 

 

Guayaquil, 02 de noviembre del 2022 

AUTOR 

 

 

 

Abg. Álvaro Fabián Saraguro Martínez   



V 

 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTIAGO DE GUAYAQUIL 

SISTEMA DE POSGRADO  

MAESTRÍA EN DERECHO MENCIÓN DERECHO PROCESAL  

INFORME DE URKUND 

 

 

  



VI 

 

 

 

AGRADECIMIENTO 

 

Mi agradecimiento infinito a Dios, por todas sus bendiciones y por permitirme 

seguir cumpliendo con mis metas en todos los ámbitos de mi vida. 

A la Universidad Católica Santiago de Guayaquil, por haberme permitido cursar 

por sus prestigiosas aulas, que a través de los conocimientos de sus distinguidos 

docentes han aportado enormemente a mi vida profesional. 

 

Alvaro Fabián Saraguro Martínez 

  



VII 

 

 

 

DEDICATORIA 

 

A mis padres Teófilo Saraguro y Carmen Martínez, pilares fundamentales en 

vida, quienes me han sabido inculcar no solo el amor a la familia, sino también a la 

educación. A ustedes dos, les dedico este sueño hecho realidad. 

A mis hermanos y sobrinos quienes celebran conmigo día a día cada uno de mis 

triunfos. 

 

Alvaro Fabián Saraguro Martínez  

     



VIII 

 

 

 

ÍNDICE GENERAL 

CERTIFICACIÓN ................................................................................................................ II 

DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD .................................................................... III 

AUTORIZACIÓN ............................................................................................................... IV 

INFORME DE URKUND .................................................................................................... V 

AGRADECIMIENTO ......................................................................................................... VI 

DEDICATORIA ................................................................................................................. VII 

ÍNDICE DE TABLAS ...................................................................................................... XIII 

ÍNDICE DE FIGURAS .................................................................................................... XIV 

RESUMEN ........................................................................................................................ XV 

ABSTRACT ..................................................................................................................... XVI 

CAPÍTULO I ......................................................................................................................... 1 

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN .......................................................................................... 1 

1.1. Introducción ................................................................................................................. 1 

1.2. Objeto de estudio ......................................................................................................... 6 

1.3. Campo de estudio ......................................................................................................... 10 

1.4 Delimitación del problema ............................................................................................ 11 

1.5 Formulación del problema ............................................................................................. 12 

1.6 Premisa .......................................................................................................................... 12 

1.7 Objetivos de la investigación ......................................................................................... 13 



IX 

 

 

 

1.7.1 Objetivo General......................................................................................................... 13 

1.7.2 Objetivos Específicos: ................................................................................................ 13 

1.8 Métodos Teóricos .......................................................................................................... 13 

1.9 Métodos empíricos ........................................................................................................ 14 

1.10 Novedad científica ................................................................................................. 14 

CAPÍTULO II ...................................................................................................................... 16 

MARCO TEÓRICO ............................................................................................................ 16 

2.1. Supuestos paradigmáticos .......................................................................................... 16 

2.2. Teorías Generales ...................................................................................................... 21 

2.2.1. Las garantías básicas del debido proceso ............................................................... 21 

2.2.2. El desarrollo del debido proceso ............................................................................ 23 

2.2.3. El debido proceso según la Corte Constitucional .................................................. 25 

2.2.4. El debido proceso en la vía administrativa ............................................................ 28 

2.2.5. El debido proceso en el ámbito internacional ........................................................ 30 

2.3. Teorías sustantivas ..................................................................................................... 32 

2.3.1. El contrato de trabajo ............................................................................................. 32 

2.3.2. El contrato de trabajo según el derecho comparado .............................................. 33 

2.3.4. Terminación del contrato de trabajo ...................................................................... 36 

2.3.5. Visto bueno ............................................................................................................ 37 

2.3.6. El visto bueno en la legislación laboral ecuatoriana .............................................. 38 



X 

 

 

 

2.3.7. Causales para la terminación del contrato de trabajo mediante visto bueno ......... 39 

2.3.8. Supletoriedad de normas procesales ordinarias para el desarrollo del procedimiento 

de visto bueno ........................................................................................................................... 41 

2.4. Referentes empíricos ................................................................................................. 43 

CAPÍTULO III .................................................................................................................... 46 

MARCO METODOLÓGICO ............................................................................................. 46 

3.1. Enfoque de la investigación ....................................................................................... 46 

3.1.1. Enfoque Cualitativo ............................................................................................... 47 

3.2 Alcance ...................................................................................................................... 48 

3.3. Métodos de investigación .......................................................................................... 50 

3.3.1. Métodos teóricos .................................................................................................... 50 

3.3.2. Métodos Empíricos ................................................................................................ 51 

3.4. Hipótesis de la investigación ..................................................................................... 52 

3.5. Tipo de investigación.................................................................................................... 52 

3.6. Paradigmas de la investigación..................................................................................... 52 

3.7. Cuadro de Operacionalización de variables de la investigación ............................... 53 

3.8. Cuadro de categorías, dimensiones, instrumentos y unidades de análisis (CDIU) en las 

investigaciones cualitativas ...................................................................................................... 53 

3.8. Gestión de datos de la investigación .......................................................................... 54 

3.9. Criterios éticos de la investigación ............................................................................ 54 

CAPÍTULO IV .................................................................................................................... 55 



XI 

 

 

 

RESULTADOS ................................................................................................................... 55 

4.1. Presentación de los resultados ordenados por el cumplimiento de objetivos ............ 55 

4.2. Presentación de los resultados de las encuestas ......................................................... 55 

4.3. Análisis del proceso de Visto Bueno en base a un caso concreto ............................. 69 

• Visto Bueno Nº. 3022 33 - 2021 ................................................................................... 69 

4.4. Presentación del análisis normativo sobre el procedimiento de Visto Bueno ........... 72 

CAPÍTULO V...................................................................................................................... 77 

DISCUSIÓN ........................................................................................................................ 77 

5.1. Argumentación jurídica de los resultados.................................................................. 77 

5.2. Contrastación empírica ................................................................................................. 79 

5.3. La influencia de los resultados para futuras investigaciones jurídicas ...................... 80 

CONCLUSIONES ............................................................................................................... 81 

RECOMENDACIONES ..................................................................................................... 82 

CAPÍTULO VI .................................................................................................................... 83 

PROPUESTA ...................................................................................................................... 83 

1.1. Tema de la Propuesta ................................................................................................. 83 

1.2. Desarrollo de la propuesta ......................................................................................... 83 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

ANEXOS 

DECLARACIÓN Y AUTORIZACIÓN 



XII 

 

 

 

REPOSITORIO NACIONAL EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

Apéndice A: Encuestas 

Apéndice B: Caso de Visto Bueno Nro. 3022 33 2021 

Apéndice C: Validación para el desarrollo de la propuesta 

 



XIII 

 

 

 

ÍNDICE DE TABLAS 

Tabla 1, Métodos Teóricos ...................................................................................................... 50 

Tabla 2, Métodos Empíricos ................................................................................................... 51 

Tabla 4, CDIU ......................................................................................................................... 53 

Tabla 5, Descripción de variables de la pregunta No. 1 de la encuesta. ................................. 56 

Tabla 6, Descripción de variables de la pregunta No. 2 de la encuesta. ................................. 57 

Tabla 7, Descripción de variables de la pregunta No. 3 de la encuesta. ................................. 58 

Tabla 8, Descripción de variables de la pregunta No. 4 de la encuesta. ................................. 59 

Tabla 9, Descripción de variables de la pregunta No. 5 de la encuesta. ................................. 60 

Tabla 10, Descripción de variables de la pregunta No. 6 de la encuesta. ............................... 61 

Tabla 11, Descripción de variables de la pregunta No. 7 de la encuesta. ............................... 62 

Tabla 12, Descripción de variables de la pregunta No. 8 de la encuesta. ............................... 64 

Tabla 13, Descripción de variables de la pregunta No. 9 de la encuesta. ............................... 65 

Tabla 14, Descripción de variables de la pregunta No. 10 de la encuesta. ............................. 66 

Tabla 15, Descripción de variables de la pregunta No. 11 de la encuesta. ............................. 67 

Tabla 16, Descripción de variables de la pregunta No. 12 de la encuesta. ............................. 68 



XIV 

 

 

 

ÍNDICE DE FIGURAS 

Figura  1, Conocimiento de la normativa legal establecida dentro del Código del Trabajo ... 56 

Figura  2, Conocimiento de la normativa técnica establecida dentro del Acuerdo Ministerial 

NO. MDT-2021-219 ................................................................................................................. 57 

Figura  3, La institución jurídica de visto bueno vulnera los derechos del trabajador ............ 58 

Figura  4, La institución jurídica de visto bueno vulnera los derechos del empleador ........... 59 

Figura  5, Contestación a la notificación que realiza el Inspector del Trabajo - Artículo 621 

del Código del Trabajo ............................................................................................................. 60 

Figura  6, Resolución del Inspector del Trabajo en el trámite de Visto Bueno - Artículo 621 

del Código del Trabajo ............................................................................................................. 61 

Figura  7, Procedimiento a seguirse para tramitar el Visto Bueno .......................................... 63 

Figura  8, El Acuerdo Ministerial No. MDT-2021-219 establece la normativa técnica para 

tramitar el visto bueno .............................................................................................................. 64 

Figura  9, La sana critica al momento de llegar una solicitud de visto bueno ........................ 65 

Figura  10, Procedimiento a seguir en el visto bueno para garantizar el debido proceso 

establecido en la Constitución .................................................................................................. 66 

Figura  11, Procedimiento específico y uniforme para el trámite de visto bueno ................... 67 

Figura  11, Reforma al art. 621 del Código del Trabajo para garantizar la efectiva aplicación 

del debido proceso .................................................................................................................... 68 

  



XV 

 

 

 

RESUMEN 

El enfoque del presente trabajo de investigación se centra en el procedimiento a seguirse en 

el trámite de visto bueno establecido en el Código del Trabajo, así mismo se va a identificar las 

normativas vigentes para establecer el procedimiento adecuado para la terminación contractual 

entre el empleador y el trabajador mediante visto bueno y  así garantizar la aplicación de los 

principios constitucionales en dicho procedimiento, tales como, el debido proceso, derecho a la 

defensa, seguridad jurídica, a fin de avalar las garantías básicas en este procedimiento. La 

metodología tiene un enfoque cualitativo, con categoría no experimental, que permitió realizar 

un análisis a los presupuestos teóricos, doctrinarios, normativos y jurisprudenciales, sobre el 

debido proceso establecido en la norma constitucional. Por lo cual se aplicó la técnica de la 

encuesta, obteniendo resultados satisfactorios, ya que efectivamente se corroboró que el 

procedimiento que se sigue en el trámite de visto bueno en nuestro sistema jurídico, no cumple 

un procedimiento adecuado, dando como resultado la limitación del tiempo para realizar las 

diligencias de investigación y garantizar las garantías del debido proceso regulado en la norma 

constitucional, principalmente el derecho a la defensa que tienen las partes dentro de un proceso 

sea administrativo o judicial. Por lo que se propone elaborar un anteproyecto de Ley 

Reformatoria al artículo 621 del Código del Trabajo, en relación al procedimiento que debe 

seguirse en el trámite de Visto Bueno como forma de dar por terminada la relación laboral, a 

fin de garantizar la efectiva aplicación del debido proceso. 

Descriptores: Visto bueno, derechos constitucionales, el debido proceso, la seguridad 

jurídica, derecho a la defensa. 
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ABSTRACT 

The focus of this research work focuses on the procedure to be followed in the process of 

approval established in the Labor Code, likewise the current regulations will be identified to 

establish the appropriate procedure for the contractual termination between the employer and 

the employee. worker through approval and thus guarantee the application of constitutional 

rights in said procedure, such as due process, right to defense, legal certainty in order to 

guarantee the basic guarantees of due process. The methodology has a qualitative approach, 

with a non-experimental category, which allowed an analysis of the theoretical, doctrinal, 

normative and jurisprudential assumptions, on the basic guarantees of due process established 

in the Constitution of the Republic of Ecuador. Therefore, the survey technique was applied, 

obtaining satisfactory results, since it was legally corroborated that the procedure to be followed 

in the process of approval in our system does not locate or identify the development of the legal 

institution of the approval. , nor about its procedure, resulting in having a very limited procedure 

to carry out the investigation procedures and guarantee the basic guarantees of due process, 

especially the right to defense that the parties have within a process, whether administrative or 

judicial. Therefore, it is proposed to prepare a preliminary draft of the Reformatory Law to 

article 621 of the Labor Code, in relation to the procedure that must be followed in the process 

of Approval as a way to terminate the employment relationship, in order to guarantee the 

effective application of the Due process. 

Descriptors: Approval, constitutional rights, due process, legal certainty, right to defense. 
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CAPÍTULO I 

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

1.1. Introducción 

La Constitución de la República del Ecuador (2008), en su artículo 76 establece que todo 

proceso de determinación de los derechos y obligaciones de cualquier orden se velará por el 

"debido proceso", que corresponde a todas las autoridades administrativas o judiciales, para 

asegurar el cumplimiento de las normas y derechos de las partes. Tras la promulgación del 

Código Orgánico General de Procesos, el 22 de mayo de 2015, se realizaron reformas puntuales 

para el juzgamiento de controversias nacidas de las relaciones individuales de trabajo, que por 

competencia y jurisdicción les corresponde a los Jueces y Tribunales de las Salas laborales de 

la Función Judicial, eliminándose del Código del Trabajo el procedimiento Oral Laboral.  (Vintimilla & Olaya,  2021) 

En el ámbito administrativo, la competencia le corresponde al Ministerio del Trabajo, 

conforme lo establece el Código del Trabajo, con la consideración establecida en el artículo 6 

que establece, en todo lo que no esté previsto en el Código de Trabajo se aplicara la norma 

suplementaria, esto es, el COGEP; siendo ambigua su aplicación, pues queda a discrecionalidad 

del Funcionario Público su aplicación en cada caso, principalmente en las diligencias de 

investigación de Visto Bueno, donde se mantienen prácticas que no se desarrollan con los 

principios constitucionales de la economía procesal, oralidad, celeridad, uniformidad, 

inmediación, eficacia y simplificación, en tal virtud se vulnera las garantías básicas del debido 

proceso. 

Esta investigación está dirigida a establecer si en los trámites de visto bueno se está 

garantizando el debido proceso o se está vulnerando este derecho constitucional, por lo que es 

necesario definirlo. Al efecto, la norma constitucional dispone que el sistema procesal es el 

medio para lograr la justicia. Las normas procesales reflejarán los principios de simplificación, 
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uniformidad, eficacia, oportunidad, celeridad y economía procesal, precautelando 

efectivamente un juicio justo, así lo establece su artículo 169. 

El Código del Trabajo es la única norma que tipifica el Visto Bueno, pero establece reglas 

mínimas, ya que no se encuentra de forma detallada los actos que se deben realizar en distintas 

instancias procesales. Para ser más exactos, la autoridad administrativa encargada de llevar a 

cabo la tramitación, únicamente cuenta con los siguientes presupuestos procesales:  

1) El artículo 183, respecto de que el visto bueno debe ser calificado por el Inspector del 

Trabajo, artículo en el que se otorga la competencia a un funcionario determinado; 

mismo que puede conceder o negar el visto bueno, pero dicha resolución no quita el 

derecho de acudir ante un órgano jurisdiccional;  

2) El artículo 621, donde se prescribe el término en el que debe notificarse, así mismo el 

momento hasta cuándo debe darse contestación, una diligencia de investigación, y el 

término para dictar la resolución;  

3) El artículo 622, donde determina la capacidad de suspender de forma inmediata las 

relaciones laborales a solicitud expresa y únicamente del empleador, previo la 

consignación de una remuneración mensual; 

4) El artículo 623 determina que, los jefes de los Cuerpos de Bomberos de la República 

pueden separar de su trabajo provisional o de hecho a un trabajador que haya incurrido 

en faltas que establezcan una o más sanciones y su trámite es el establecido en el artículo 

621 ibídem; y en el caso de que se le conceda el visto bueno y se le haya otorgado  una 

separación a su puesto de manera provisional esta se será definitiva, y no se le pagara los 

días que haya durado el trámite de visto bueno y su resolución se tomará en el término 

de 4 días improrrogables;  

5) El artículo 545 numeral 5, indica como atribución del Inspector del Trabajo, y una de 
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ellas es aceptar o negar un visto bueno en las solicitudes que presente los trabajadores o 

de la separación de estos con el despido respectivo; en concordancia con el término 

establecido en el Código del Trabajo con respecto a las prescripciones. 

6) El artículo 636 dispone las prescripciones especiales, en la que el literal b) determina 

que, que las acciones para dar por terminado la relación laboral por parte del empleador 

de un trabajador prescribe en un mes; 

7) El artículo 169, establece las causas para dar por terminado un contrario individual de 

trabajo, en el caso que nos ocupa, en los numerales 7 y 8 dispone por voluntad tanto del 

empleador como del trabajador, conforme establecen los artículos 172 y 173 del Código 

del Trabajo; y,  

8) Por último, los artículos 172 y 173, que establecen las causales para dar por terminado 

la relación laborar, sea esta planteada por el empleado o el empleador previo visto bueno. 

Ahora bien, en el artículo 621 del Código del Trabajo, consta el procedimiento para poder 

sustanciar el trámite del visto bueno, siendo un proceso administrativo con un procedimiento 

poco claro y descriptivo, al no existir disposiciones procesales al efecto en los citados cuerpos 

legales, ello lleva a que cada inspector del trabajo proceda según sus propios procedimiento y 

en un tiempo que en muchos de los casos supera los 30 días; el procedimiento se lo realiza de 

conformidad con lo establecido en las disposiciones del Código Orgánico General de Procesos, 

produciendo que actualmente exista distintas maneras de sustanciar las solicitudes de visto 

bueno en el Ecuador. 

Frente a lo expuesto procesalmente hablando, este trámite es un medio para manipular la 

administración laboral, debido que no se respetan términos ni los medios probatorios 

establecidos en las normas jurídicas y aun así el Inspector del Trabajo tramita hasta su 

resolución, violentando el debido proceso y con ello se vulnera la esencia con la que surgió este 



4 

 

 

 

trámite, lo que ocasiona que se llegue a instancias judiciales en donde nuestro sistema de justicia 

colapsa por la cantidad de juicios.  

La Organización Internacional de Trabajo, OIT, en el 2011, elaboró el libro denominado “La 

justicia laboral en América Central, Panamá y República Dominicana”, con el cual da a conocer 

que “en muchos países de América Latina, el proceso de trabajo suele estar lejos de ser eficiente, 

ya que genera demoras innecesarias que lo hacen demasiado largo” (Reynaud, 2011, p. 33), 

situación que en el Ecuador se vivencia en el trabajo cotidiano de los litigantes del derecho, 

empezando por la Inspectoría del Trabajo que receptan documentos, más no realizan una 

investigación significativa sobre la causal de la terminación de la relación laboral. Además, la 

OIT se ha pronunciado que: 

…En la mayoría de los casos, los empleados son reacios a ejercer su derecho a acudir 

a los tribunales debido a la ineficacia de los procedimientos, lo que les obliga a 

comprometer sus derechos a un precio inferior al que realmente exige la ley (p. 33).  

El Código del Trabajo tiene un solo procedimiento, a aplicar en lo referente al Visto Bueno 

solicitado por el empleador o trabajador, de acuerdo a las causales que se encuentran previstas 

en los artículos 172 y 173; este procedimiento que se contempla en los artículos 621 y 622, no 

permite de forma clara y precisa determinar cuáles son los requisitos que debe contener o 

acompañar la petición de visto bueno, el tiempo que tiene el accionado para contestar la 

solicitud es muy limitado, no existe detalladamente el procedimiento después de la notificación; 

es decir, en que término el Inspector podrá señalar fecha para la diligencia de investigación y 

como se efectuará la misma.  

Cabe recalcar que el accionante (sea empleador o trabajador) al momento de presentar la 

petición del trámite de visto bueno, deberá hacerlo reuniendo los requisitos establecidos en el 

artículo 142 del COGEP, que son los requisitos de una demanda general. Se procede de esta 
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manera al amparo de lo determinado en el artículo 6 del Código del Trabajo con respecto a las 

leyes supletorias dispone: “Si no está claramente definido en este Código, se estará a lo 

dispuesto en el Código Civil y en el COGEP”. 

El Ministerio de Trabajo con fecha 19 de mayo del 2021, mediante Acuerdo Ministerial No. 

MDT-2021-219, estableció las normas técnicas que regulan el procedimiento del Visto Bueno 

ante el Ministerio del Trabajo sea este iniciado por el empleado o empleador, con la finalidad 

de regular la sustanciación de los procesos de Visto Bueno en el país, mismo que entró en 

vigencia el 13 de agosto del 2021 de acuerdo a la disposición transitoria tercera. Este Acuerdo 

Ministerial establece las disposiciones para el proceso de visto bueno aplicables a solicitud del 

empleador o trabajador.  

Por su parte. los jurisconsultos Pérez Bustamante & Ponce (2021) manifiestan las principales 

disposiciones que establece el Acuerdo, tales como: 

1. El inspector de trabajo del lugar de la firma del contrato de trabajo o del domicilio 

del demandado es competente para conocer un visto bueno. 

2. Si se desconoce y no puede determinarse el domicilio del trabajador de que se trate, 

se podrá comunicar por correo electrónico, lo que requerirá un documento en el que 

conste el consentimiento previo, claro e inequívoco del trabajador para ser informado 

de esta forma. y la dirección de correo electrónico asociada. Si tampoco es posible 

determinar el domicilio de la empresa, se podrá notificar al correo electrónico 

registrado en la unidad de control correspondiente. 

3. A través de los medios telemáticos se pue llevar a cabo los procedimientos de visto 

bueno total o parcialmente. 

4. La investigación se llevará a cabo en la inspección del trabajo o, en casos especiales, 

en el lugar de trabajo o en el lugar de los hechos. 
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5. El plazo de prescripción para presentar una solicitud de visto bueno comienza a 

contar desde el día del hecho. En caso de que se sospeche una conducta deshonesta 

o poco ética, el plazo comienza a contar desde el día en que el patrón o su 

representante tenga conocimiento de ella. En caso de retrasos o retrasos injustificados 

y/o interrupciones, la contabilización se computa desde el último día de retraso o 

ausencia antes de la presentación de la solicitud. 

El texto normativo tiene como finalidad regular el procedimiento de Visto Bueno acorde a 

lo que establece el Código del Trabajo, subsistiendo las falencias dentro de las garantías del 

debido proceso regulado en la norma constitucional, principalmente el derecho a la defensa, al 

establecer términos muy reducidos para la contestación, el término para convocar a las 

diligencias de investigación, misma que consta con la fase de saneamiento, excepciones previas, 

fijación de puntos de debates y conciliación, para posterior ir a la fase de pruebas y alegatos, 

todo aquello en el término de 3 días afectando el derecho constitucional a la defensa, el mismo 

que garantiza a las partes procesales contar con un tiempo prudencial para contar con todos los 

medios probatorios y preparar su defensa.  

Tomando las siguientes consideraciones como premisa, este trabajo se orienta en la 

necesidad de insertar y mejorar el trámite del Visto Bueno en el Código del Trabajo, con un 

procedimiento legal y formal, ya que de mi experiencia como Inspector Provincial del Trabajo 

de la provincia de El Oro, con sede en el cantón Machala, he podido establecer que existe un 

desconocimiento de la forma, los requisitos y del procedimiento de visto bueno, sea con o sin 

suspensión inmediata de la relación laboral, tanto de parte de profesionales del derecho o de 

empleadores y trabajadores en general, con el fin de avalar el cumplimiento de las garantías 

básicas del debido proceso. 

1.2.Objeto de estudio 
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En el presente trabajo de investigación, el objeto de estudio se centraliza en el análisis de la 

garantía básica del debido proceso, pues el mismo busca confirmar la legalidad y la correcta 

aplicación de las leyes respetando la dignidad humana, básicamente en cualquier tipo de 

proceso, entendido este como “aquella actividad compleja, progresiva y metódica, que se 

realiza de acuerdo con reglas preestablecidas, cuyo resultado será el dictado de la norma 

individual de conducta (sentencia), con la finalidad de declarar el derecho material aplicable al 

caso concreto” (Arazi, 1995, p. 111). 

El autor Fernando Velásquez, citado por los autores Hugo Bernal Vallejo y Sandra 

Hernández Rodríguez (2001), manifiesta que el debido proceso es: 

Debe llevarse a cabo un conjunto de procedimientos legislativos, judiciales y 

administrativos no solo para asegurar que las leyes, sentencias o decisiones 

administrativas que afectan las libertades individuales sean fundamentalmente 

efectivas, sino también para asegurar que la seguridad no se vea comprometida 

injustificadamente (p. 22). 

En sentido estricto, la doctrina define el debido proceso como todas las garantías que 

protegen a los ciudadanos sujetos a cualquier procedimiento y que aseguran siempre un juicio 

justo y perfecto; garantiza la libertad y la seguridad jurídica, la racionalidad y la justificación 

de las decisiones judiciales de conformidad con la ley. Así, desde esta perspectiva, el debido 

proceso es el principio general o generativo de cualquier principio procesal. 

Por su parte, el reconocido jurista Guillermo Cabanellas (2010), conceptualiza al Debido 

proceso como “el cumplimiento de los requisitos constitucionales en materia de procedimiento, 

por ejemplo, en cuanto a la posibilidad de defensa y producción de pruebas” (p. 20).  

Para el doctor Trujillo J.C., (2008), el debido proceso es: 

…un derecho de todo ser humano que se encuentre de forma transitoria o 
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permanente en el territorio ecuatoriano, siempre que esté sometido a un proceso 

en el que va a decidirse un conflicto de sus derechos con los de otros que 

reclaman lo contrario y comprende, a su vez, varios derechos y garantías (p. 

309). 

El debido proceso resulta ser algo más que la simple garantía de un proceso, es la 

garantía misma del derecho justo. En virtud de aquello Arróyave (2013) afirma que: 

El debido proceso es un principio legal según el cual el gobierno debe respetar 

todos los derechos de una persona bajo la ley, el debido proceso es un principio 

jurídico procesal en virtud del cual toda persona tiene derecho a unas garantías 

mínimas y tiende a asegurar un resultado justo en un proceso justo que le permita 

tener la oportunidad de ser escuchado y a hacer valer sus pretensiones legitimas 

frente al juez, el debido proceso establece que el gobierno está subordinado a las 

leyes del país que protegen a las personas del estado, cuando el gobierno daña a 

una persona sin seguir exactamente el curso de la ley incurre en una violación 

del debido proceso lo que incumple el mandato de la ley (p. 45). 

El profesor Baquerizo (2002), se refiere sobre el debido proceso manifestando que “…es 

aquel que se inicia, desarrolla y concluye respetando y haciendo efectivo los presupuestos, 

principios y normas constitucionales, legales e internacionales, aprobadas previamente, con la 

finalidad de alcanzar una justa administración de Justicia” (p. 25). 

De esta manera podemos entender que el debido proceso, es un derecho primordial de toda 

persona que contiene los principios y garantías constitucionales, los cuales deben ser 

garantizados a cabalidad por parte de la autoridad competente, para obtener un procedimiento 

y proceso justo para las partes intervinientes, sean en trámites administrativos como judiciales, 

que son indispensables de observar para que se obtenga una solución sustancialmente justa, 
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requerida siempre dentro del marco del Estado constitucional de derechos y justicia, así lo 

dispone el artículo 1 de la norma constitucional. 

En este sentido, es un derecho de toda persona a participar en un procedimiento dirigido por 

unos sujetos con unas cualidades y funciones concretas, desarrollado de conformidad con las 

normas preestablecidas en el ordenamiento jurídico, en los que se debe decidir conforme al 

derecho sustancial preexistente, siempre y cuando se dé la oportunidad de oír o escuchar a todos 

los sujetos que puedan ser afectados con las resoluciones que allí se adopten (Agudelo Ramírez, 

2004).  

En el cuadernillo No.12 emitido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, se 

encuentra una interpretación del artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en relación a las Garantías Judiciales, la misma que detalla “…no contiene un recurso 

judicial propiamente dicho, sino el conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias 

procesales, se reconoce el llamado “debido proceso legal”, que abarca las condiciones que 

deben cumplir para asegurar la adecuada defensa” (CIDH, 1969). 

Además, el debido proceso, es citado por la Corte Constitucional del Ecuador, quien en 

Sentencia No. 024-10-SEP-CC, 2010, 3 de junio de 2010, manifiesta que:  

…De esta forma se establece constitucionalmente que toda persona tiene 

derecho a la legítima defensa y, por lo tanto, las acciones que privan o limitan 

este derecho conducen en última instancia a la falta de legítima defensa. En otras 

palabras, esta garantía esencial es la materialización del debido proceso. (...) En 

conclusión, es muy importante hacer pleno uso del derecho a la defensa durante 

el juicio, ya que de ello depende en última instancia el resultado del juicio. Así, 

el Tribunal impone a los jueces el deber de informar a tiempo a los acusados y a 

los defensores y excluirlos de la audiencia del caso en el lugar, de lo contrario, 
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las personas tienen derecho a revelar su posición, a ser escuchadas en el tribunal. 

o presentar su caso o pruebas de defensa (p.p. 34 - 35). 

La Corte Nacional de Justicia, en Sentencia No. 1275-2012, nos enseña que el derecho al 

debido proceso es: “(…) es considerado como un derecho de carácter abstracto; es decir, está 

constituido por varios elementos que forman su núcleo intangible, de manera que, al afectarse 

uno de ellos, deja de ser debido proceso, pues pierde su natural esencia; en la medida en que, la 

violación de uno de sus principios constitutivos motiva a que la violación sea a todo el derecho 

fundamental” (p.23). 

1.3. Campo de estudio 

Se centraliza en la figura procesal del visto bueno, siendo este un trámite administrativo, que 

se aplica cuando existe de por medio un contrato de trabajo debidamente legalizado por las 

partes y/o registrado en la plataforma del Ministerio del Trabajo (SUT); con la finalidad de 

terminar la relación laboral entre el patrón y el empleado, sea esta por cualquiera de las causales 

establecidas en el los artículos 172 y 173 del Código del Trabajo; excepto cuando existe de por 

medio una factura de servicios profesionales, en estos casos no procede el visto bueno, por 

cuanto el contrato es de naturaleza civil. 

Para el Jurista ecuatoriano Guzmán (1986), la figura jurídica de visto bueno es “(…) Medio 

de extinción del contrato de trabajo de una persona que puede ser utilizado por los patrones o 

trabajadores y está previsto en la misma ley para regular el desarrollo de una empresa o 

negocio” (p.26). El Doctor Carlos Vela Monsalve citado por Pachacama (2014), nos da el 

siguiente concepto sobre el visto bueno, manifestando que: 

Las circunstancias de que, en los casos de despido o abandono justificado del trabajo, 

del que tratan respectivamente los Arts. 172 y 173, no haya lugar al pago de 

indemnizaciones por parte de quien despide o abandona, y lo puede hacer más bien 
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en favor de quien abandona, ha inducido al legislador, en salvaguarda de los intereses 

privados y del interés social comprometido, a tomar cautelas especiales que sirvan 

para justificar la legalidad de la causa alegada en el despido o abandono (p. 26). 

Por su parte el jurista Trujillo (2008) establece que: 

…El visto bueno consiste en la declaración de autoridad competente que las causas 

aducidas por una de las partes existen y reúnen los requisitos legales, para dar por 

terminado el contrato individual de trabajo, por consiguiente, este acto administrativo 

no declara ni da por terminado el contrato, quién lo da por terminado es el empleador 

o el trabajador, basados en una causa calificada por el Inspector del Trabajo. El visto 

bueno es pues requisito previo a la terminación (p. 8). 

1.4 Delimitación del problema 

El numeral 9 del artículo 11 de la Carta Magna establece que el más alto deber del 

Estado es respetar y hacer efectivos los derechos garantizados en la norma constitucional, por 

lo tanto, los derechos y deberes en cualquier orden garantizarán el debido proceso, es decir. a 

cualquier autoridad ejecutiva o judicial Derechos adecuados para asegurar el cumplimiento de 

las normas y los derechos de las partes, así lo dispone el artículo 76 numeral 1 ibídem. Siendo 

así que en la garantía constitucional de cumplimiento de normas estas deben ser previas, claras, 

públicas y aplicadas por las autoridades competentes, para garantizar el derecho a la seguridad 

jurídica reconocido en el artículo 82 de la norma constitucional. 

El Código del Trabajo en su artículo 621 expresa y norma el trámite referente al visto 

bueno resumiéndolo se la siguiente manera:  

El inspector de trabajo al recibir una solicitud de terminación de un contrato de 

trabajo por alguna de las causas previstas en los artículos 172 y 173 de esta ley, 

deberá notificar al interesado dentro de las 24 horas y darle dos días para 
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responder. En caso de respuesta o ausencia, continuará investigando el 

fundamento de la solicitud y tomará la decisión de aprobar o denegar la 

aprobación dentro del tercer día. Las decisiones deben incluir los datos y el 

razonamiento en que se basan. 

En este sentido, se evidencia que en nuestro cuerpo legal no se expresa ni se norma la 

forma y contenido de cómo se ha de presentar la solicitud de visto bueno, pues única y 

exclusivamente procede por petición de una de las partes; además, determina el término para 

presentar pruebas y alegatos, están dentro de la diligencia de investigación mismo que indica el 

termino de tres días para completar las dos fases de esta diligencia, existiendo una inadecuada 

aplicación de las garantías básicas del debido proceso contempladas en la Constitución de la 

República, en su artículo 76 numeral 7 literal b, establece que se dispondrá de tiempo y medios 

suficientes para preparar su defensa. 

1.5 Formulación del problema 

Se lo evidencia mediante la siguiente interrogante ¿La falta de un procedimiento expedito y 

específico en el trámite de visto bueno laboral, vulnera el derecho constitucional del debido 

proceso? 

1.6 Premisa 

En base a la fundamentación doctrinales, normativos, teóricos y jurisprudenciales, sobre las 

garantías básicas del debido proceso y el procedimiento de visto bueno que se realiza ante el 

Inspector del Trabajo, de acuerdo al Código del Trabajo, Código Orgánico General de Proceso, 

Instructivo sobre la Terminación de Relación Laboral mediante Visto Bueno, establecer si el 

Acuerdo Ministerial No. MDT-2021-219, cumple con las garantias básicas del debido proceso 

dentro del procedimiento, y si el mismo es el adecuado para la terminación contractual sea por 

el empleador o el trabajador mediante el trámite de visto bueno.  
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Las encuestas realizadas a 200 profesionales del derecho en el cantón Machala, permitió 

establecer la viabilidad del procedimiento del visto bueno con respecto a las garantías básicas 

del debido proceso; por lo que se propone elaborar un modelo de anteproyecto de Ley 

Reformatoria al artículo 621 del Código del Trabajo, a fin de garantizar la efectiva aplicación 

del debido proceso en el trámite de visto bueno. 

1.7 Objetivos de la investigación 

1.7.1 Objetivo General  

Efectuar un estudio jurídico, doctrinario y crítico al Código del Trabajo, Instructivo sobre la 

Terminación de Relación Laboral mediante Visto Bueno y el Acuerdo Ministerial No. MDT-

2021-219, en cuanto al procedimiento pertinente para tramitar un visto bueno, de acuerdo al 

principio constitucional del debido proceso.  

1.7.2 Objetivos Específicos: 

1. Determinar los presupuestos teóricos, doctrinarios, normativos y jurisprudenciales 

sobre las garantías básicas del debido proceso y el visto bueno. 

2. Identificar las garantías básicas del debido proceso aplicarse dentro del trámite de 

visto bueno establecido en el Código del Trabajo. 

3. Establecer el procedimiento adecuado para la terminación contractual entre el 

empleador y el trabajador mediante el trámite de visto bueno. 

4. Proponer un anteproyecto de Ley Reformatoria al artículo 621 del Código del 

Trabajo, a fin de garantizar la efectiva aplicación de la garantía del debido proceso 

en la tramitación del visto bueno solicitado por el empleador o por el trabajador. 

1.8 Métodos Teóricos 

Los métodos teóricos utilizados en el presente proyecto de investigación es el método 
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cualitativo, también otros métodos como el histórico, doctrinario y jurisprudencial que permiten 

investigar y profundizar los conocimientos, sobre el procedimiento a seguirse en el trámite de 

visto bueno del Código del Trabajo frente a las garantías básicas del debido proceso, así como 

identificar las normativas jurídicas nacionales e internacionales con respecto al procedimiento 

del visto bueno, para establecer el alcance de la aplicación de los derechos y garantías 

constitucionales.  

1.9 Métodos empíricos 

Se aplican los métodos de análisis de contenido, método dialéctico, método abstracto-

concreto y con la ayuda del aporte del método inductivo, que se aplica a partir de la observación 

de los componentes del procedimiento administrativo de visto bueno, tales como los hechos, 

solicitud, trámite, investigación, resolución, para a continuación clasificarlos y estudiarlos, 

correlacionarlos y vincularlos entre sí, con el fin de determinar la aplicación de la garantía del 

debido proceso. Además, se realiza un cuestionario de preguntas a los profesionales del derecho 

del cantón Machala, para así establecer la viabilidad de dicho procedimiento. 

1.10 Novedad científica 

El presente tema de investigación se direcciona a realizar un estudio profundo con respecto 

a la aplicación de las garantías básicas del debido proceso, en el procedimiento que el Inspector 

del Trabajo aplica para resolver dar por terminada la relación laboral a través de un visto bueno, 

solicitado por el empleador o el trabajador, contribuyendo al conocimiento y criterio de cómo 

se debe presentar la solicitud de visto bueno, para evitar la vulneración del debido proceso y así 

garantizar la efectiva aplicación de esta garantía en su tramitación. 

Los beneficiarios en primera línea serán los trabajadores y empleadores, el Inspector del 

Trabajo que tramita el visto bueno y los profesionales de derecho, que tendrán los elementos 

para la defensa profesional sin contratiempos, evitando situaciones que pudieren afectar 
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eventualmente a sus clientes. 

Como resultado del presente trabajo de investigación, se propone realizar una reforma al 

artículo 621 del Código del Trabajo, a fin de garantizar la efectiva aplicación del debido 

proceso, con respecto al procedimiento del Visto Bueno, con la finalidad de garantizar los 

derechos de las partes que intervienen.  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Supuestos paradigmáticos 

El Ministerio de Trabajo fue creado el 13 de julio de 1925, por Decreto expedido por la 

primera Junta de Gobierno Plural de aquella época, que se formó como consecuencia de la 

Revolución Juliana que puso fin al gobierno del expresidente el Dr. Gonzalo Córdova Rivera. 

Anteriormente, todas las responsabilidades correspondientes a este ramo estuvieron a cargo del 

Ministerio de Instrucción Pública, Fomento, Correo, Culto y Beneficencia. 

En el gobierno presidido por el Dr. Isidro Ayora, se expidieron varias leyes de protección 

social, entre ellas la Ley de Desahucio del Trabajo, Jornada de Trabajo y Descanso Obligatorio, 

la Ley sobre el Contrato Individual de Trabajo, etc., que de alguna manera orientaron al 

gobierno del Gral. Alberto Enríquez Gallo para crear el Código del Trabajo en el año 1938.  

El Ministerio de Trabajo y Recursos Humanos se creó con la finalidad de mejorar el 

desarrollo de los recursos humanos, mediante la protección de los deberes y derechos de los 

trabajadores y empleadores. En el año 2003 se creó la Secretaría Nacional Técnica de 

Desarrollo de Recursos Humanos y Remuneraciones del Sector Público - SENRES, que a más 

de las funciones y atribuciones establecidas en la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera 

Administrativa y de Unificación y Homologación de las Remuneraciones del Sector Público y 

su Reglamento General, tuvo entre sus principales atribuciones las siguientes funciones:  

Ejercer la rectoría de la administración del desarrollo Institucional y de recursos 

humanos del sector público; proponer las políticas de Estado y de Gobierno 

relacionadas con la administración de desarrollo Institucional de recursos humanos 

del Sector Público; emitir normas e instrumentos de desarrollo administrativo sobre 
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diseño, reforma e implementación de estructuras organizacionales por procesos y 

recursos humanos; evaluar y controlar la aplicación de la políticas normas e 

instrumentos de desarrollo administrativo. 

El Ministerio de Trabajo y Empleo, mediante Decreto Ejecutivo No. 10 de fecha 13 de agosto 

del 2009 se fusiona con la Secretaría Nacional Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos y 

de Remuneraciones del Sector Público, creando el Ministerio de Relaciones Laborales, entidad 

que asume todas las competencias y atribuciones establecidas para la SENRES que constan en 

la Codificación de la LOSCA, así como las competencias y atribuciones determinadas para el 

Ministerio de Trabajo y Empleo estipuladas en el Código del Trabajo, y todas aquellas 

establecidas para estas instituciones en el ordenamiento legal vigente.  

Mediante Decreto Ejecutivo No. 500, de 26 de noviembre de 2014 se sustituye la 

denominación del Ministerio de Relaciones Laborales por Ministerio del Trabajo, considerando 

la importancia del trabajo del ser humano sobre el capital y la rectoría sobre la gestión del 

talento humano que se ejerce tanto en el sector público como privado y trabajo no remunerado.  

Además de las atribuciones constantes en el artículo 545 del Código del Trabajo, en el 

Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio del Trabajo emitido 

mediante Acuerdo Ministerial No. MDT-2017-0052 de fecha 18 de abril 2017, se detallan las 

funciones del Inspector del Trabajo: 

1. Informe de resultados de las inspecciones integrales y focalizadas a nivel de la Dirección 

Regional. 

2. Informe de evaluación del plan de control e inspecciones de trabajo a nivel de la 

Dirección Regional de Trabajo y Delegaciones Provinciales en el ámbito de su 

competencia. 

3. Informe de monitoreo de control de boletas y citaciones a nivel de la Dirección Regional 
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y Delegación Provincial. 

4. Informe del servicio ofrecido por los inspectores dentro y fuera de la institución a nivel 

de la Dirección Regional. 

5. Informe de resultados de la evaluación y control de la aplicación de las normas generales 

de acción a los inspectores de trabajo a nivel de la Dirección Regional. 

6. Matriz consolidada de registros de la -aprobación- de reglamentos internos, horarios 

especiales, jornada reducida y jornada prolongada de trabajo a nivel de la Dirección 

Regional. 

7. Informes y reportes estadísticos de asistencia técnica jurídica a los usuarios externos con 

relación a temas de Trabajo a nivel de la Dirección Regional. 

8. Resolución de aprobación de Reglamentos Internos, horarios especiales, jornadas 

reducidas y jornadas prolongadas de trabajo en el ámbito de la Dirección Regional. 

9. Informes y Actos Administrativos de cierre de inspecciones integrales y focalizadas a 

nivel de la Dirección Regional. 

10. Actas de acuerdo, autos de plazo y resoluciones de sanción dentro- de los procesos 

administrativos de la Dirección Regional, 

11. Notificaciones a los empleadores de los Proyectos de Contrato Colectivo y constitución 

de organizaciones de trabajadores ingresados en la Dirección Regional. 

12. Resolución de Vistos Buenos a nivel de la Dirección Regional, 

13. Providencia de autorización de horas suplementarias y extraordinarias a nivel de la 

Dirección Regional. 

14. Planes, programas y talleres que permitan determinar el incumplimiento de las 

disposiciones vigentes en materia laboral a nivel de la Dirección Regional. 

15. Fallos de negociación de contratos colectivos en primera y segunda instancia y de 
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conflictos colectivos a nivel de la Dirección Regional. 

En el ámbito laboral encontramos la figura jurídica de visto bueno, siendo una de las vías 

para dar por terminado la relación laboral entre el empleador y el trabajador. Esta figura se 

instituyo con la ley sobre el Contrato Individual del Trabajo, promulgada en el año 1928 y 

publicada en 1930, en la presidencia de Isidro Ayora, estableciendo por primera vez las causas 

que podían motivar el despido del trabajador o el abandono del trabajo. En su artículo 15 de la 

mencionada ley, admitía como causas justificadas para dar por terminado el contrato de trabajo 

por parte del obrero:  

1. Comportamiento desleal o poco ético del empleador. 

2. Lesiones graves o conducta real de los empleados.  

3. El empleador incumple gravemente sus obligaciones contractuales e incumple lo 

dispuesto en la Ley de Prevención de Accidentes de Trabajo (Echeverría, 2018). 

Además, en el artículo 16 del mencionado cuerpo legal se señalaban las causales las que el 

patrón puede despedir al trabajador de manera justificada, que eran las mismas dispuestas en 

los tres numerales respecto del trabajador, adicionándoles los actos de insubordinación en el 

trabajo o incitar a ello, además, que el trabajador abandone su trabajo por un tiempo mayor de 

tres días sin causa justificada. 

La Ley del Contrato Individual ya disponía que los Inspectores del Trabajo tenían la facultad 

de calificar las causas de terminación invocadas y poner luego su visto bueno para autorizar 

dicha terminación, complementándole con otro, donde se disponía al Inspectores de Trabajo la 

obligación de dar su visto bueno en forma inmediata; de no hacerlo, cometían en sanciones de 

orden pecuniario; más, cuando los hechos que motivaren el cese del contrato o del despido del 

trabajador fueren de aquellos que debían probarse, se debía proceder breve y sumariamente a 

esclarecerlos y allí mismo determinar si había o no razón para el cese del contrato. 
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Cabe destacar la innovación sobre el visto bueno, ya que como se había sido concebido no 

surtía los efectos pretendidos; pues, al contrario, en muchos casos, pese a la negativa de visto 

bueno, los empleadores no se sometían a tal decisión terminando igualmente las relaciones 

laborales y perjudicando de esta forma a los trabajadores, Por su parte, Roris (2015) manifiesta: 

En caso de cesación de funciones, desahucio o despido, el Visto Bueno aprobado por 

el Inspector tendrá un carácter genuinamente adjudicativo y por tanto preceptivo para 

el empleador y el trabajador, sin la necesidad de presentar más recurso, tales como 

el recurso de apelación debe ser presentado ante el Director General del Trabajo, 

quien resolvió el fondo dentro de los diez días siguientes a la recepción de la 

información (p. 61). 

Lo consignado hace realizar un profundo análisis de la naturaleza procesal del visto bueno y 

su similitud con los fallos; concluyendo que, al ser una autoridad administrativa la que 

dictamina, no puede considerársela como una sentencia, pues el visto bueno parece reunir en 

esencia y desde el punto de vista puramente doctrinario, los caracteres de una sentencia y podría 

ser estimado como tal, salvo el caso de recurso presentado al órgano competente, pues entonces, 

procesalmente, tendrá sólo valor de informe. 

No obstante, si consideramos que una sentencia solo puede expedir quien ejerce función 

judicial y que esta función no la tiene el Inspector al conceder o negar el Visto Bueno; sí 

consideramos además que la sentencia produce efectos obligatorios para las partes, e 

irrevocables si está ejecutoriada y que el Visto Bueno jamás produce tales efectos ni puede 

decirse que se ejecutaría. En virtud de aquello, tenemos que la resolución de Visto Bueno, aun 

cuando reúna algunos caracteres de sentencia, no los reúne todos ni puede, por tanto, 

procesalmente ser considerado como tal. 

El Código del Trabajo recoge toda la normatividad que se encontraba dispersa en varios 



21 

 

 

 

decretos y leyes sistematizando las normas, plasmando en ellas el carácter tutelar del Código 

del Trabajo a la parte más débil de la relación laboral, es decir, al trabajador. En los artículos 

107 y 108 del mencionado cuerpo legal se establecieron las causales de terminación unilateral, 

debiendo anotarse que, ni en ellos ni en otros (133 y 134), se hacía mención alguna al visto 

bueno previo, limitándose, exclusivamente, a señalar las causales para dar terminado la relación 

laboral entre el empleado y el empleador. Recién a partir de la segunda codificación en el año 

1971 aparece la mención del visto bueno como requisito previo, en los artículos 151 y 152, 

anteriormente signados con los números 107 y 108. 

Varias modificaciones han sufrido esta institución a través de los años, pese a lo cual, en 

esencia, se mantiene como inicialmente fue concebida; los artículos 172 y 173 del Código del 

Trabajo, establecen las causales para dar por terminado la relación laboral entre el empleado y 

el empleador de manera unilateral. 

2.2.Teorías Generales 

2.2.1. Las garantías básicas del debido proceso 

La norma constitucional hace referencia a la institución del debido proceso, siendo uno de 

los principios fundamentales entendido en el sentido formal, como el hecho de que ninguna 

persona puede ser juzgada, sino de conformidad al procedimiento previamente establecido, 

siendo un derecho inherente al ser humano, que incluye las garantías básicas, que son de 

aplicación obligatoria por parte de los servidores públicos, para que sus actuaciones se 

encuentren reguladas y gocen de eficacia jurídica, debiendo aplicarse las garantías 

jurisdiccionales en vía administrativa o judicial. 

Desde esta perspectiva, el jurista Pulido (2005), define el derecho al debido proceso en dos 

dimensiones, las cuales son: 

En primer lugar, que se trata de un derecho que protege las facultades del individuo 
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para participar en los procedimientos del Estado constitucional democrático y el 

ejercicio dentro del marco de dichos procedimientos de las facultades de hacer 

argumentaciones, afirmaciones, aportar pruebas y las capacidades de rebatir los 

argumentos de los demás y de auto-criticarse. Mientras que, por otro lado, se trata 

también de un mecanismo para la protección de otros derechos fundamentales (p. 5). 

En este sentido, el derecho al debido proceso es de vital importancia dentro de todo 

procedimiento, pues cumple un papel de alta complejidad y responsabilidad, ya que al ser un 

derecho fundamental es inherente al ser humano, por lo que está incluido en la norma positiva 

de cada Constitución. 

Además, Pulido (2005) manifiesta que, de la extensa lista de derechos fundamentales 

contenidos en las constituciones actuales, se podría reducir a cinco los derechos fundamentales 

generales, estos son: el derecho general de libertad, el de igualdad, el de protección, el de 

organización y el del debido proceso. Concluyendo que es importante la garantía constitucional 

del debido proceso como presupuesto para la realización de otros derechos fundamentales, sean 

éstos los de libertad, o conocidos también como derechos civiles y políticos en la nomenclatura 

clásica, así como, los del buen vivir, o también llamados derechos económicos, sociales y 

culturales. 

Los autores Rodríguez, Erazo, & Borja (2020) establecen que “es un derecho primordial, 

como punto de partida para la sustanciación de trámites, en virtud que el debido proceso integra 

las reglas y elementos de construcción de la justicia”. En este sentido, es necesario realizar 

cambios para orientar el camino a seguir dentro de determinados procesos, los que deben ser 

claros, revestidos de celeridad, toda vez que los principios procesales son verdaderos elementos 

de cambio, entendidos como pautas claras para restaurar el alcance del ordenamiento jurídico 

procesal, por lo tanto es obligación del Estado detenerse a corregir o establecer un proceso 
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adecuado que pueda ser utilizado como medio o instrumento aplicarse dentro de cada proceso, 

a efectos de que se garantice y se someta todo procedimiento en conformidad a lo contemplado 

en la Constitución de cada Estado. 

El jurista Zambrano Pasquel citado por Aguirre H. S., (2008), indica que el debido proceso 

se lo entiende por: 

…el que se inicia, se desarrolla y concluye respetando y haciendo efectivos los 

presupuestos; los principios y las normas constitucionales, legales e internacionales 

aprobadas previamente, así como los principios generales que informan el Derecho 

Procesal, con la finalidad de alcanzar una justa administración de la Justicia. (p. 14). 

Para el autor Arturo Hoyos (1998), el debido proceso debe “…asegurar a las partes 

oportunidad razonable de ser oídas por un tribunal competente, predeterminado por la ley, 

independiente e imparcial de pronunciarse respecto de las pretensiones y manifestaciones de la 

parte contraria” (p. 9). Las autoras Izquierdo & Silva (2011) recalcan que “…aportar pruebas 

lícitas relacionadas con el objeto del proceso y de contradecir las aportadas por la contraparte, 

de tal manera que las personas puedan defender efectivamente sus derechos" (p. 8).  

Carlos Bernal Pulido, señala la importancia de la garantía constitucional del debido proceso 

como presupuesto para la realización de otros derechos fundamentales, con la única finalidad 

de observar la doctrina del debido proceso en su interdependencia con otros derechos 

fundamentales, así como de mecanismo de protección de otros derechos (Pulido, 2005, p. 337). 

2.2.2. El desarrollo del debido proceso 

Con respecto al desarrollo del debido proceso, encontramos como aquel proceso lleno de 

garantías cuya finalidad es que se respeten los derechos de la persona investigada o procesada, 

a más de encontrar los culpables o condenarlos, se debe respetar el conjunto de garantías que 

encierra el debido proceso dentro de un proceso judicial. A lo largo de la historia, el debido 
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proceso dentro de las causas judiciales se llevaba con procedimientos arbitrarios y eran pocas 

las garantías que aseguraban al acusado. Por ejemplo, en la Edad Media, los castigos y torturas, 

eran las pruebas que se hacían a los acusados para probar su inocencia (Núñez, 2011). 

El autor Vega (2018) manifiesta que “los procedimientos que se aplican actualmente nos 

parecen bárbaros, los cierto es que se trataba de un punto de desarrollo para superar la mera 

justicia por propia mano”, pues, el camino de la justicia ideal dentro de la sociedad es muy 

lento, por lo que se opta tomar otro camino para regular sus conflictos.  

En el siglo XII, el Papa Alejandro III prohibió los juicios del agua hirviendo, del hierro 

candente e incluso los duelos de Dios, y el cuarto concilio Luterano prohibió toda forma de 

ordalía a excepción de los combates. Núñez (2011) recalca que: “Nadie puede bendecir, 

consagrar una prueba con agua hirviente o fría o con el hierro candente”, no obstante, estas 

prohibiciones se continuaban practicando durante la edad media.  

En el extremo Oriente o Medio Oriente, el debido proceso tenía algunas arbitrariedades, por 

ejemplo, los métodos de tortura eran comunes en todo proceso judicial, debido a que el nivel 

de garantías y la arbitrariedad de los procesos eran mucho mayores. Pero en el siglo XIX en 

Europa existió un cambio hacia el modelo que excluya la tortura y el castigo físico. 

No obstante, todos estos procedimientos rudos fueron modificados a lo largo del tiempo, 

haciéndose más flexibles y menos arbitrarios. Tal vez el antecedente más lejano del debido 

proceso lo encontremos en la Carta Magna de las libertades, documento firmado en 1215 por 

el Rey Juan I de Inglaterra, conocido como Juan Sin Tierra, como el punto culminante de una 

disputa entre los nobles y el poder real. El mismo término de debido proceso procede de la 

cláusula 39 de la Magna Carta Libertatum - Carta Magna, en el cual se usa la expresión "due 

process of law" se traduce como debido proceso legal.  

El debido proceso es pues una institución de origen anglosajón; posteriormente, cuando las 
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leyes inglesas y americanas fueron divergiendo gradualmente, el proceso debido dejó de 

aplicarse en Inglaterra, pero se incorporó a la Constitución de los Estados Unidos en la V y la 

XIV Enmiendas (Lawyers, 2021). El Debido proceso se aplicó principalmente en el ámbito 

penal como el conjunto de etapas formales secuenciadas e imprescindibles, realizadas dentro 

un proceso penal por los sujetos procesales cumpliendo los requisitos prescritos en la 

Constitución con el objetivo de que: los derechos subjetivos de la parte denunciada, acusada, 

imputada, procesada y, eventualmente, sentenciada no corran el riesgo de ser desconocidos; y 

también obtener de los órganos judiciales un proceso justo, pronto y transparente (Machicado, 

2010). 

2.2.3. El debido proceso según la Corte Constitucional 

Si examinamos las contextualizaciones sobre el debido proceso en los pronunciamientos de 

la Corte Constitucional, encontramos varias de sus sentencias que tratan de este derecho 

fundamental, las mismas que se detallan a continuación:  

La Sentencia No. 011-09-SEP-CC (2009) con la ponencia de Dr. Edgar Zárate Zárate, 

expresa que: 

El debido proceso está integrado a la vez por varios sub-principios o sub-derechos 

que lo hacen efectivo. Uno de ellos es el principio de publicidad, este principio 

impide que existan en el proceso actuaciones ocultas; resulta indispensable para la 

formación válida de la relación jurídico procesal, pues, de no ser así el demandado 

quedaría expuesto a que contra él se profiera una sentencia adversa sin haber sido 

siquiera debidamente anoticiado de la existencia de la demanda promovida en su 

contra (p. 13). 

La Sentencia No. 012-09-SEP-CC (2009) con la ponencia de la Dra. Nina Pacari Vega, en 

la cual señala que el debido proceso es: 
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…el guardián de las solemnidades de los juicios, ante lo cual, cualquier acción u 

omisión que deviniera en un atentado grave a estas solemnidades y que, de igual 

manera, provoque un daño grave a los derechos de cualesquiera de las partes, amerita 

ser reparado. En este espíritu garantista el papel que asume la Corte Constitucional 

es fundamental para el respeto del Debido Proceso, lo cual se encuentra 

interrelacionado con la defensa de derechos fundamentales de las personas que 

intervienen en una litis como los derechos a la defensa y a la seguridad jurídica, 

pilares fundamentales de una adecuada tramitación procesal (p. 24).  

Cabe indicar que la Corte Constitucional debe vigilar el fiel cumplimiento y respeto de las 

garantías básicas del debido proceso, y, en efecto, precautelar el derecho a ser notificado, pues, 

las partes deben tener conocimiento de las decisiones adoptadas por la función jurisdiccional y 

administrativas y solo mediante el ejercicio de este derecho a ser notificado, se hacen legítimos 

los derechos consustanciales al debido proceso.  

Por último, en la Sentencia No. 203-14-SEP-CC (2014), establece que: 

El debido proceso es sin duda alguna fundamental para ejercer el derecho a la defensa 

de las personas que intervienen en los juicios, permitiendo la articulación de varios 

principios y garantías básicas que permiten una correcta administración de justicia. 

La Corte Constitucional sostiene que el debido proceso se constituye en el "axioma 

madre", el generador del cual se desprenden todos y cada uno de los principios y 

garantías que el Estado ecuatoriano se encuentra obligado a tutelar, por lo cual, los 

jueces como garantes del cumplimiento de la Constitución y del ordenamiento 

jurídico, deben ejercer todas las acciones necesarias para el cumplimiento y respeto 

de este derecho (p. 12). 

Entre las garantías que reconoce este derecho, se encuentra la de motivar toda resolución de 
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los poderes público, prevista en el artículo 76 numeral 7 literal 1 de la Constitución, mismo que 

señala en su parte pertinente lo siguiente: 1) Las decisiones de las instituciones estatales deben 

ser fundamentadas. Si la resolución no especifica las normas o principios jurídicos en que se 

basa, o no explica su pertinencia a la situación real, entonces no hay motivación. En este sentido, 

la motivación impone al juez el deber de expresar en la sentencia los fundamentos de hecho y 

de derecho que sustentan lo decidido.  

Es así que la motivación como garantía del debido proceso se encuentra compuesta además 

por tres requisitos, tal como consta en la sentencia N° 227-12-SEP-CC emitida por la Corte 

Constitucional, para el período de transición, la misma que ha servido de fundamento para que 

esta Corte desarrolle a través de las sentencias que dicta, lo que ha denominado como el "test 

de motivación", dividido en varias pautas para examinar la garantía de motivación, entre ellas, 

se incluyen un criterio rector, según el cual “toda argumentación jurídica debe tener una 

estructura mínimamente completa según lo establece el artículo 76 numeral 7 literal l de la 

Constitución” (Garantía de la motivación, 2021).  

Además, se incorporan una tipología de deficiencias motivacionales; es decir, de 

incumplimientos de dicho criterio rector, tales como:  

i) Inexistencia: Ausencia absoluta de los elementos mínimos de la motivación;  

ii) Insuficiencia: Cumplimiento defectuoso de los elementos mínimos; y,  

iii) Apariencia: Cuando a primera vista parece suficiente, pero en realidad no lo es, 

porque incurre en vicios que afectan a su suficiencia.  

Bajo este esquema de fuentes jurisprudenciales, la Corte Constitucional ha sido enfática en 

señalar que toda sentencia o auto gozará de motivación siempre que su contenido cumpla con 

los tres parámetros establecidos. En cuyo caso, para el efecto de establecer la falta de 

motivación, dichos elementos no son concurrentes, es decir, bastará que uno de ellos no se haya 
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cumplido dentro de la sentencia u auto en análisis, para determinar que la misma carece de 

motivación y como tal vulnera el derecho al debido proceso. 

De la amplia gama de resoluciones de nuestra Corte Constitucional, podemos concluir que, 

el derecho constitucional al debido proceso es de aplicación obligatoria en los trámites 

judiciales y administrativos, sin distinción alguna, pues nuestra Constitución señala que “(…) 

Debe ser respetado en todo proceso de determinación de los derechos y obligaciones de 

cualquier orden”; es decir, también se debe garantizar el debido proceso en los procedimientos 

de vistos buenos.  

2.2.4. El debido proceso en la vía administrativa 

El reconocimiento de las garantías básicas que conforman el debido proceso en la vía 

administrativa, precautela el cumplimiento del “rito legal” y de los pasos que se deben seguir 

en los procedimientos. Las garantías, son el conjunto de derechos que posee el ser humano 

dentro de un proceso, para que este sea valorado como justo para las partes, como el derecho a 

presentar pruebas de descargo y a contradecirlas en el momento procesal oportuno.  

El debido proceso de los trámites de visto bueno, se encuentra en el Código del Trabajo, 

norma legal que regula las relaciones entre empleadores y trabajadores, es decir, son las normas 

que regulan y fundamentan los deberes y obligaciones, por lo que se hace relación con la 

aplicación lógica de las leyes, y, la correcta toma de decisiones. 

Siguiendo la línea la jurista Ruoco (2013) en su obra titulada “El Principio del debido 

proceso” manifiesta que “…El debido proceso en vía administrativa supone que la 

Administración, en ejercicio de sus poderes, no puede ni debe adoptar resolución definitiva sin 

que antes los interesados tengan cabal conocimiento de las actuaciones administrativas, 

producir prueba y formular sus descargos” (p. 18). 

Los vistos buenos para dar por terminado un contrato de trabajo, se tramitan bajo el Código 
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del Trabajo, pero también existe un instructivo denominado “Terminación de relación laboral 

mediante visto bueno” emitido en el ACUERDO MINISTERIAL Nro. MDT-2021-219, el cual 

determina: 

(…) los lineamientos del proceso, en concordancia con el Código del Trabajo, y 

como norma supletoria el Código Orgánico General de Procesos, normativa interna 

que aplica para los Inspectores del Trabajo a nivel nacional, en los que dispone dicho 

instructivo que se corra traslado al accionante con la contestación, las excepciones 

propuestas y la enunciación de la prueba presentada por el accionado, quedando así 

notificadas las partes para la diligencia de investigación; lo cual no permite al 

accionante presentar prueba nueva que considere necesaria en relación a la 

contestación, de conformidad con lo que establece el Código Orgánico General de 

Procesos (p. 7).  

Adicionalmente Ruoco (2013), manifiesta que “Una decisión administrativa que no se 

encuentre respaldada por la evidencia que aporta la prueba resulta arbitraria y por tanto 

ilegítima”, por lo tanto, se entendería que la Autoridad laboral debe cumplir con el debido 

proceso y no cometer ningún error antes de emitir su resolución, porque se estaría violentando 

los derechos de las partes. 

En el Ecuador las garantías del juicio justo y el debido proceso se consagran como una 

garantía constitucional, que sirve para brindar protección a las personas contra el abuso del 

poder público, como también hace mención a los Convenios y Tratados Internacionales. Dentro 

del marco Ecuatoriano, las violaciones al debido proceso en materia administrativa causan daño 

a los servidores públicos ecuatorianos, quienes tienen varias vías para reclamar en contra de la 

resolución sumarial, como lo es la vía contencioso administrativa, e incluso, con reiterada 

jurisprudencia de la Corte Constitucional, la acción extraordinaria de protección. 
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2.2.5. El debido proceso en el ámbito internacional 

Desde la Declaración Americana, hasta las sentencias contenciosas de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, así como los informes y recomendaciones de la 

Comisión, existe un plexo articulado de contenidos que constituyen el perfil moderno del 

debido proceso. 

En el cuadernillo No.12 emitido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, se 

encuentra una interpretación en relación a las “Garantías Judiciales”, la misma que se detalla a 

continuación: “… no contiene un recurso judicial propiamente dicho, sino el conjunto de 

requisitos que deben observarse en las instancias procesales”, (…) “se reconoce el llamado 

debido proceso legal, que abarca las condiciones que deben cumplir para asegurar la adecuada 

defensa …” (CIDH, 1969). 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (2004) señalo que el debido proceso es: 

... la limpieza y equilibrio en el empleo de las armas que se permiten al acusador y 

se depositan, igualmente, en las manos del inculpado, así como objetividad, 

serenidad y voluntad de dar a cada quien lo suyo por parte del tribunal; en suma, fair 

trial. Todas estas nociones, cada una con su propia caracterización y su 

emplazamiento en los órdenes jurídicos nacionales, tienen un denominador común 

en su origen, desarrollo y objetivo, y pueden congregarse en el concepto de debido 

proceso. 

La Declaración Americana de los derechos y deberes del hombre establece que, toda persona 

puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. Así mismo debe disponer de un 

procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare contra actos de la autoridad que 

violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos fundamentales consagrados 

constitucionalmente. Además, la Declaración Universal de Derechos Humanos, por su parte, 
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contiene varias disposiciones, entre ellas se dice que toda persona tiene derecho a un recurso 

efectivo; que nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado; persona tiene 

derecho a un juicio justo y público por un tribunal independiente e imparcial para determinar 

sus derechos y deberes en plena igualdad o para revisar los cargos que se le imputan en una 

causa penal; a la presunción de inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad (Pacto de San 

José, 1978). 

Por otro lado, la Asamblea General de las Naciones Unidas el 13 de mayo de 1986 aprobó 

en nuestro país por la Ley Nro. 23.313 donde se realiza la Aprobación de los Pactos 

Internacionales de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Protocolo Facultativo del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, misma que establece y compromete a los 

países miembros a garantizar a toda persona, cuyos derechos o libertades reconocidos por el 

Pacto, se hubieran violado, un recurso efectivo, que podrá presentar ante la autoridad 

competente a fin de no frustrar el derecho que se protege, además, de la tutela de los derechos 

a la libertad y a la seguridad personales, procurando evitar las detenciones arbitrarias o el juez 

ilegal. También se focaliza el punto que consideramos en el acápite, diciendo: 

Ante las unidades judiciales y tribunales todas las personas somos iguales. 

Toda persona tiene derecho a ser oída públicamente con las plenas garantías de 

tribunales competentes, independientes e imparciales establecidos por la ley para 

sustanciar una acusación penal en su contra o para determinar su derecho o deber 

legal. 

En plena igualdad, las siguientes garantías mínimas: a) A ser informada sin demora, 

en un idioma que comprenda y en forma detallada, de la naturaleza y causas de la 

acusación formulada contra ella. b) Disponer de tiempo y recursos suficientes para 

preparar una defensa y comunicarse con los abogados seleccionados. c) A ser juzgada 
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sin dilaciones indebidas, entre otras, 

En la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el debido proceso está contemplado 

fundamentalmente en las Garantías Judiciales, misma que establece que: “Toda persona tiene 

derecho a ser juzgada por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido 

de antemano por la ley, dentro de un plazo razonable y con las debidas garantías” (Pacto de San 

José, 1978). 

2.3. Teorías sustantivas 

2.3.1. El contrato de trabajo 

Encontramos distintas aceptaciones sobre la definición del contrato de trabajo, considerando 

que el mismo es la relación laboral que se origina en un negocio jurídico, según el autor Mario 

de la Cueva reseñado por Robalino (2005) el contrato de trabajo es:  

...una situación jurídica objetiva que se crea entre un trabajador y un patrono por la 

prestación de un trabajo subordinado, cualquiera que sea el acto o la causa que le dio 

origen, en virtud de la cual se le aplica al trabajador un estatuto objetivo, integrado por 

principios, instituciones y normas o declaración de derechos sociales, de la Ley del 

trabajo, de los convenios internacionales, de los contratos colectivos y de sus normas 

supletorias (p. 12).  

Por su parte, el reconocido jurista Cabanellas (2010) manifestó que:   

Su objeto es continuar prestando servicios privados y financieros y pagar o remunerar 

alguno de ellos a cambio del disfrute de las actividades profesionales de la otra parte o 

servicio en su confianza o gestión. El esfuerzo productivo debe, en todos los casos 

recibir una compensación equitativa de aquél que obtiene los beneficios (p. 15).  

Las conceptualizaciones citadas nos llevan a referirnos de la evolución del derecho y las 

normas laborares que giran entorno de un contrato laboral para la protección de los derechos 
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del trabajador, lo que obliga a que los Estados formulen dentro de su ordenamiento que 

garantice la convivencia en la nueva estructura social. En este sentido, el jurista Bermúdez 

manifiesta que el contrato laboral es “…la convención por la cual, una persona pone a 

disposición de otra su capacidad profesional, de modo de trabajar bajo la dirección de ésta y en 

su provecho, mediante una remuneración, que se llama salario” (p. 13). 

2.3.2. El contrato de trabajo según el derecho comparado   

Las conceptualizaciones sobre el contrato de trabajo según los países de Latinoamérica, 

tenemos al reconocido jurista colombiano el Cardozo (2019) manifestando lo siguiente: 

Un contrato de trabajo es un contrato por el cual una persona física se obliga a prestar 

servicios personales a otra persona física o jurídica, bajo la continuada dependencia o 

subordinación de la segunda y mediante remuneración. Quien presta el servicio se 

denomina trabajador, quien lo recibe y remunera, empleador, y la remuneración, 

cualquiera que sea su forma, salario. 

Con la conceptualización colombiana se puede definir en los mismos términos al contrato 

de trabajo de la República del Perú enfatizando lo siguiente: 

Un contrato de trabajo es un contrato por el cual una persona física se obliga a prestar 

servicios personales a otra persona física o jurídica, bajo la continuada dependencia o 

subordinación de la segunda y mediante remuneración. Quien presta el servicio se 

denomina trabajador, quien lo recibe y remunera, empleador, y la remuneración, 

cualquiera que sea su forma, salario (Biblioteca Legal, 2018). 

Mientras que en Argentina el contrato de trabajo reza que:  

Habrá contrato de trabajo, cualquiera sea su forma o denominación, siempre que una 

persona física se obligue a realizar actos, ejecutar obras o prestar servicios a favor de la 

otra y bajo la dependencia de esta, durante un periodo determinado o indeterminado de 
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tiempo, mediante el pago de una remuneración (Butlow, 2015). 

Y, por último, los juristas Caldera y Ferrari manifiestan lo siguiente: 

Para Rafael Caldera el contrato individual de trabajo es aquel por el cual un 

trabajador se obliga para con el empleador a prestar sus servicios, bajo su 

dependencia y por una remuneración. 

Para Francisco de Ferrari, es aquel por el cual una persona se obliga a trabajar por 

cuenta y bajo la dependencia de otra o a estar simplemente a sus órdenes, recibiendo 

como compensación una retribución en dinero. 

2.3.3. Sujetos del contrato de trabajo 

En cualquier contrato de trabajo, la voluntad de las partes es el vínculo que une la relación 

laboral. Dentro del contrato individual de trabajo existen dos partes que expresan sus intereses 

en esa relación, por un lado, el trabajador y por otro el empleador o patrono. Según el Instituto 

Nacional de Educación Laboral (1986) empleador y trabajador son: 

Un empleador es cualquier tipo de persona o entidad que realiza un trabajo en su 

nombre o le da instrucciones para que le preste servicios. Es decir, este empleador 

puede ser persona natural o jurídica, y pertenecer al sector público o privado. 

El trabajador es la persona que se obliga a prestar el servicio o a ejecutar la obra y se 

denomina empleado u obrero (p. 11). 

Teniendo distinguido a los sujetos del contrato es necesario analizar cada uno de ellos, por 

ejemplo, el trabajador es una persona con capacidad jurídica, que se obliga a prestar servicios 

en relación de dependencia y en forma personal a cambio del pago de una retribución, esta 

misma conceptualización la replican los autores León y Osorio (2013), manifestando que: 

Para León, el trabajador se obliga a la prestación de servicio o a la ejecución de una 

tarea.  El trabajador puede ser: empleado y/u obrero. Mientras que Osorio Manuel es 
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quién trabaja, conectado al trabajo. Jornalero, Obrero. Cada persona que realiza un 

esfuerzo físico o mental para obtener una compensación y, en este sentido, cumple con 

las necesidades monetarias (p. 59).  

Dicho, en otros términos, el trabajador es toda persona que realiza una actividad laboral 

remunerada por cuenta ajena, incluidos los trabajadores independientes o por cuenta propia y 

los trabajadores de las instituciones públicas que se compromete a prestar sus servicios jurídicos 

y personales a terceros o terceros, la cual se lo denomina como trabajador y puede ser empleado 

u obrero. 

Por otro lado, tenemos al empleador, que según Nazati reseñado por Pachacama (2014) quien 

manifestó que: 

Patrono o empleador, es la persona natural o jurídica beneficiaria directa de una 

prestación laboral determinada y que siendo propietaria del capital operacional con 

que funciona una unidad productiva, es el sujeto que, dispone y enmarca las 

actividades y funciones que cada trabajador dependiente debe desempeñar en la 

ejecución de su rol laboral y por la que debe pagar una remuneración con arreglo a 

la Ley, la convención o la Costumbre (p. 16).  

El empleador es una persona natural o jurídica que organiza y dirige el trabajo prestado por 

el trabajador dependiente, contando, además, con facultades de control y disciplinarias 

(Grisolia, 2017, p. 105). Por otro lado, dentro del Diccionario Jurídico de Derecho Empresarial 

encontramos definido al empleador como: 

El un individuo físico o legítimo dentro de cuya asociación y curso, siendo jefes por 

motivos de trabajo tanto personas características como elementos legales, así como 

redes de mercancías cuando obtienen las ventajas de las administraciones de los 

trabajadores, voluntariamente por ellos, pagadas y en el interior. El alcance de la 
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asociación y el título de estas personas, legales o redes de propiedad. 

2.3.4. Terminación del contrato de trabajo 

La terminación del contrato de trabajo, terminación de la relación laboral o cese de la 

relación laboral, es el acto jurídico que tiene por efecto liberar al empleador y al trabajador de 

los derechos y obligaciones que se impusieron, al momento de celebrar una relación laboral; 

además, es considerado como el fenómeno jurídico que extingue el contrato, dejando disuelta 

la relación laboral y deja de existir para las partes las obligaciones jurídicas y ético-jurídicas. 

Según el consultor Zumárraga (2005) indica las causales para la terminación del contrato de 

trabajo, tales como: 

1. Acuerdo entre las partes, solo estas pueden terminar el contrato, se tiene que dejar 

constancia por escrito. (Acta de Finiquito) 

2. Por las causas previstas en el contrato 

3. Fin del empleo o período de empleo. 

4. Muerte del trabajador o invalidez del patrón.  

5. Muerte de la persona jurídica. 

6. Por insolvencia. 

7. Por voluntad del empleador. 

8. Por voluntad del trabajador. 

9. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Por su parte el jurista Hernandez (2009) indica que “La relación laboral se da por terminada 

o extinguida cuando concurren causas para la extinción legal de la relación existente entre el 

trabajador y el empleador, que da lugar a la terminación de su vigencia” (p. 34). Según los 

autores Gaspa, Zambrano, & Ronquillo (2020) la terminación laboral es:  

…la decisión unilateral o bilateral; entre otras causales ejecutadas por parte de uno 
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de los sujetos de la relación laboral: empleador o trabajador de conformidad a lo que 

estable la legislación laboral, la característica principal para que se configure dicha 

institución jurídica, es que se formalice de conformidad a los causales de terminación 

de la contratación individual de trabajo que tipifican esta institución jurídica (p. 56). 

El autor Marroquin (2018) indica: 

La terminación de los contratos de trabajo puede suceder por varios motivos según 

la naturaleza misma de la relación laboral. Uno de estos motivos es la terminación 

del contrato de trabajo por mutuo consentimiento, según lo cual no existe una causa 

que sea imputable a alguna de las partes de la relación laboral, sino que deviene de 

un acuerdo en el cual por convenir a ambos se finaliza el contrato vigente (p. 43).  

2.3.5. Visto bueno 

Es una institución jurídica que se utiliza para dar por terminado la relación laboral entre el 

empleado y el empleador. Por su parte, el autor Butlow (2015) manifiesta que el visto bueno es 

“…aquella de la que se podría determinar que los hechos relativos a los tramites, relacionados 

con hechos distintivos de procedimientos laborales, que determinan todo inicio de las relaciones 

entre trabajadores y empleadores de los cuales se desprenden sus iniciativas propias” (p. 45). 

En este sentido, Velasteguí (2016) sobre el visto bueno manifestó que: “…es la manera 

exclusiva a la divergencia entre el empleador y trabajador respecto a la terminación de una 

relación laboral, la cual cuenta con la intervención del Estado por medio del Ministerio de 

Trabajo como de la inspectoría” (p. 15).  

La figura jurídica de visto bueno va orientado al cumplimiento de la normativa laboral y los 

derechos de las partes, siendo totalmente contradictoria en la materia de los actos 

administrativos que versa en las causas del visto bueno, porque la satisfacción de exigencias de 

interés público en la administración pública no tiene nada que ver con la terminación de la 
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relación laboral entre el empleador y el trabajador, siendo el acto de contenido o asunto de 

carácter administrativo, una descripción mal constituida dentro de un acto administrativo. 

La autora Álvarez (2015) manifestó que “Una forma de terminar una relación laboral es a 

través de un proceso administrativo llamado confirmación. En presencia del inspector del 

trabajo, tanto el empleador como el empleado pueden ser tratados, si se cumplen los motivos 

legales” (p. 27); el procedimiento involucra al empleador y al trabajador en el conflicto, y 

cuando se exterioriza la decisión de la controversia, el resultado no afecta o produce los 

resultados de forma exclusiva para el administrado que presentó la petición, sino a ambas; caso 

que no sucede con los actos administrativos en los que los actos individuales se destinan a un 

solo sujeto de derecho y los generales aquellos que interesan a una pluralidad de ellos, situación 

que no corresponde a esta figura laboral. 

2.3.6. El visto bueno en la legislación laboral ecuatoriana 

El sistema y marco jurídico ecuatoriano en materia laboral no ha sido objeto de grandes 

cambios, pues, el primer Código del Trabajo fue aprobado en 1938; particularmente en lo que 

al derecho del trabajo se refiere las transformaciones laborales y expedición de normas, que 

surgían para mejorar la regulación de la relación entre empleadores y trabajadores no han 

alcanzado aún el objetivo propuesto. 

En la ley sobre el Contrato Individual del Trabajo, misma que fue publicada en 1930 en la 

presidencia de Isidro Ayora, sobre las formas para dar por terminado la relación laboral entre 

las partes, es que podían motivar el despido del trabajador o el abandono del trabajo y que esta 

resultara justificada, pero en la referida norma únicamente se hacía un señalamiento 

enumerativo de las causales, mas no el trámite pertinente para la terminación de la relación 

laboral (Velasteguí, 2016). 

Posteriormente, en el gobierno del Gral. Alberto Enríquez Gallo, atendiendo la realidad en 
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el ámbito laboral, mediante Decreto Nro. 177, en el año 1936, expidió las causales de 

terminación de los contratos sostenidas por empleador o trabajador, misma que deben ser 

calificadas por los Inspectores de trabajo; adicionalmente, se estableció que las decisiones de 

los Inspectores tendrían el carácter de verdadero fallo, siendo obligatorias y ante el que 

únicamente cabía el recurso de apelación ante el Director General del Trabajo. En el año 1938 

se realizaron algunos cambios en la normativa laboral por lo que se expidió el Código del 

Trabajo, pero fue en el año de 1971, que aparece la figura jurídica de visto bueno como requisito 

previo para la terminación de la relación laboral entre el empleador y el trabajador. 

Si bien se han realizado algunas modificaciones al Código del Trabajo, actualmente en 

nuestro sistema no se ubica o identifica el desarrollo de la institución jurídica del visto bueno, 

ni sobre su procedimiento, lo que muestra que su concepción y tratamiento se ha mantenido en 

la forma y con el objeto que inicialmente fue pensado, por ejemplo, si el empleador presenta la 

petición en contra del trabajador y el Inspector del Trabajo concede el visto bueno; los efectos 

de tal decisión no afectan solo al empleador, pues, al obtener la autorización del funcionario 

competente, queda concluido por parte del trabajador su contrato de trabajo (Velasteguí, 2016).  

2.3.7. Causales para la terminación del contrato de trabajo mediante visto bueno 

En las relaciones de trabajo entre empleador y trabajador, con frecuencia, se presentan 

conflictos derivados de su actos o conductas, es claro que la relación de trabajo establecida 

entre las partes no solo involucra un tipo de obligaciones en apego de la ejecución de su trabajo 

y las condiciones establecidas en el contrato; sino que involucrarían una serie de actuaciones 

en las que también se asienta la relación jurídica.  

Según Velasteguí (2016) las obligaciones contractuales entre el trabajador y el empleador se 

traducen en: 

…la visibilidad de las acciones que deben cada una de ellas; las del trabajador, al 
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poner su fuerza de trabajo para realizarlo específica y materialmente; es decir 

“aquello que es debido como prestación y que consiste en quedar a disposición del 

empleador-acreedor y a ejecutar los actos específicos de cumplimiento; así como las 

del empleador que consiste básicamente en la de cancelar la remuneración pactada, 

a saber el deber de recibir la prestación que el trabajador pone a su disposición y 

designa también la obligación remuneratoria (p. 22). 

Al respecto, Ximena Moreno y Julio César Trujillo, reseñados por Velasteguí (2016), 

coinciden en que en nuestro país existen dos formas para tal efecto, en razón de que se ha 

adoptado dos sistemas, tales como:  

El francés, que en nuestro marco es el visto bueno, en el que la causal debe ser puesta 

en conocimiento y resuelta por la autoridad del trabajo; y,  

El alemán, en el que existen casos en los que se puede despedir al trabajador o 

abandonar el trabajo, concluyendo la relación de hecho, debiendo acudir ante el juez 

de trabajo- y no preliminarmente al Inspector del Trabajo- para justificar ante él las 

causas de la decisión cuando la parte perjudicada inicie el proceso judicial laboral (p. 

23).  

Sin embargo, las principales razones para que el empleador termine la relación laboral previa 

aprobación del ministerio de trabajo por visto bueno son las siguientes: 

i) Ausencia injustificada o ausencia del trabajo, o ausencia del trabajo por más de 

tres días seguidos. 

ii) Por incumplimiento disciplinario o grave de las normas internas aprobadas por 

la ley 

iii) Debido al comportamiento deshonesto o poco ético de los empleados 

iv) Daño grave al empleador o su familia 
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v) Por la incompetencia manifiesta del empleado en relación con su profesión o 

trabajo 

vi) Por denuncia infundada del empleador sobre sus obligaciones con el IESS  

vii) Incumplimiento de las medidas de seguridad, precaución e higiene  

viii) Por acoso laboral, a compañeros o superiores (LEALT - Estudio Jurídico, 2020) 

Por su parte, las principales causales para dar por terminado un contrato de trabajo por visto 

bueno por parte de los trabajadores son: 

i) Lesiones graves a los trabajadores o sus familias.  

ii) Durante la reducción o falta de pago o pago de la contraprestación pactada  

iii) Porque los empleadores exigen que los trabajadores realicen el trabajo sin 

consentimiento 

iv) En casos de acoso laboral (ibídem) 

En todo caso, una vez solicitado o presentado la solicitud d visto bueno, el Inspector de 

Trabajo lo notificará a la otra parte, dándole dos días para que responda, como si estuviera bajo 

los auspicios de un abogado. Con o sin respuesta, el inspector llevará a cabo una audiencia 

donde recibirá pruebas en apoyo de los cargos. Al tercer día, el Ministerio del Trabajo está 

obligado a motivar la concesión o denegación de la aprobación, decisión que puede ser 

impugnada ante el órgano jurisdiccional.   

En ese contexto, podemos asegurar que la terminación unilateral de la relación laboral se 

fundamenta necesariamente en causas previstas en la norma de la materia y, solamente cuando 

resulten justificadas ante el Inspector del Trabajo, producirán el efecto de poner fin la relación 

laboral luego de agotado el procedimiento respectivo. 

2.3.8. Supletoriedad de normas procesales ordinarias para el desarrollo del 

procedimiento de visto bueno  
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Las transformaciones y cambios de las dinámicas sociales demandadas en el derecho 

procesal han sido constantes; no es menos cierto que su indistinta aplicación de reglas generales 

a todos los supuestos, no satisfacía las peculiares circunstancias derivadas de la multiplicidad 

de relaciones sociales, por lo que se produjo la necesidad de generar y mejorar las normas, 

conceptos, instituciones, principios y procedimientos propios, que correspondieran a la realidad 

de la institución jurídica de visto bueno, al punto de poder concebir ramas del derecho como 

independientes e incluso con autonomía (Velasteguí, 2016). 

En este sentido, el derecho de trabajo rompe con el esquema individualista del derecho civil, 

así como la concepción de una relación netamente comercial, para centrar su objeto en la 

realidad de los trabajadores y la importancia de regular los vínculos establecidos con los 

empleadores, desde una perspectiva propia con carácter de protección social, incluso Velasteguí 

(2016) afirmó que “… el derecho del trabajo surge a raíz de las insuficiencias del derecho civil 

para contemplar la situación de los trabajadores, de su realidad” por lo que se presentan en los 

asuntos laborales con normas de la doctrina civil y procesal civil, tales como, el Código Civil, 

Código del Trabajo, Condigo Orgánico General de Procesos, entre otros. 

Ahora bien, en el marco normativo del país su desarrollo se realiza de forma progresiva, 

teniendo como base fundamental y parámetro legal de referencia la Constitución; no obstante, 

han sido pocas las circunstancias o eventos que no han encontrado respuestas dentro del área o 

disciplina que los trata o que no se encuentra regulada de forma precisa; debiendo, por ello, 

buscarlas en otra normativa para que las supla, pues, en el caso del derecho del trabajo, en 

nuestro país no es la excepción, ya que de manera expresa el Código del Trabajo indica que, 

cuando dentro de las normas especiales en materia laboral no se encuentren disposiciones que 

permitan conducir la solución ante un vacío, se deberán observar, supletoriamente las de los 

Códigos antes indicados, que son de carácter general.  
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En tal virtud, es indudable la diferencia entre el derecho general y el especial del trabajo, 

hecho que se ha de considerar desde la dimensión protectora y social de los derechos de los 

trabajadores, al punto de poder expresar que “progresivamente se ha ido incrementando la 

separación entre el proceso laboral y el civil, hasta el punto de poder afirmar que la 

supletoriedad de este es más retórica que real” (Velasteguí, 2016). 

2.4. Referentes empíricos 

Es necesario tomar en consideración los principales trabajos desarrollados por distintos 

autores, que guardan relación con el procedimiento a seguirse en los trámites de visto bueno, la 

aplicabilidad del procedimiento directo del COIP, y con respecto establecidos en el Código del 

Trabajo, que garantice las garantías básicas del debido proceso. 

En tal virtud, destaca la tesis de maestría realizada por Velasteguí (2016) que recalca las 

disposiciones para el proceso de homologación en el ordenamiento jurídico ecuatoriano, que 

reseña que contiene la figura jurídica de visto bueno como una forma de concluir la relación 

contractual laboral entre el trabajador y el empleador, siempre y cuando resulten legales y 

justificadas las causales previstas en la ley. Pero tal acción resulta oportuna preguntar si ¿existe 

o resulta suficiente aquel marco legal?, ¿se sustancia adecuadamente este procedimiento por 

parte del Inspector del Trabajo?; Velasteguí (2016) afirmo que el visto bueno presenta dudas e 

imprecisiones respecto a su concepción y tratamiento manifestando que: 

El visto bueno es un proceso que debe anunciarse en sede administrativa, y la ley que 

debe integrar su desarrollo en los distintos momentos procesales no se encuentra 

detalladamente definida en el Código del Trabajo vigente; de hecho, los artículos 

183, 621 y 622 del Código del Trabajo. Artículo único que regula la actuación de la 

autoridad administrativa encargada del procedimiento (p. 22). 

La extinción de la relación laboral se presenta como una consecuencia del incumplimiento 
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de obligaciones propias de la ejecución del trabajo, de aquellas contenidas en el contrato y los 

reglamentos, que serían los deberes de prestación; así como de los deberes de comportamiento. 

En ambos casos la afectación puede resultar grave y quebranta la relación laboral.  

En este contexto, la falta de presupuestos sobre la existencia de la falta y que esta se 

encuentre prevista en la ley como causa justificada del visto bueno, acarrea que no se acredite 

efectiva y realmente su cometimiento y que se cumpla el procedimiento. Este se efectúa 

cumpliendo fases en las que se presentan diferentes actos como: la disposición de que aclare o 

complete la solicitud de visto bueno, en caso de considerar que tal omisión afecte los derechos 

del accionado; la admisión a trámite de la petición  de  visto  bueno  y  el  traslado  que  ordena  

se  efectúe  al  sujeto  pasivo;  el señalamiento del día y hora para la realización de la diligencia 

de investigación; la conciliación; la recepción de los argumentos de las partes, así como de las 

pruebas; la petición oficiosa de documentos e información, la investigación;  la suscripción del 

acta de investigación; y, la resolución concediendo o negando el visto bueno. 

Por otro lado, Martínez (2019) en su tesis trata sobre “El   Procedimiento   actual   del   Visto   

Bueno vulnera la Seguridad Jurídica”, evidenciando que el procedimiento actual del visto bueno 

vulnera la seguridad jurídica, ya que este es un procedimiento administrativo empleado tanto 

por el empleador como por el trabajador, en relación a las normas legales vigentes del Código 

como las causales establecidas en el Art.  172 y 173 del mismo cuerpo de ley, y que demuestran 

en este trabajo la falta de aplicación a lo estipulado en estas normas jurídicas, específicamente 

en relación al caso práctico analizado, toda vez que en nuestra sociedad se dan un sin número 

de procedimientos administrativos en el Ministerio del Trabajo. 

El visto bueno es una institución del Derecho Laboral llamado a imponer el orden, respeto y 

disciplina dentro de una institución o empresa, toda vez que se constituya en una sanción ante 

una infracción cometida por un trabajador o empleador, de esta manera, tanto los empleadores 
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como los empleados pueden iniciar la aprobación de la disciplina y la regulación de la relación. 

La decisión del inspector no le quitó el derecho de llevar el caso ante el juez de trabajo, ya que 

sólo tenía el valor del informe, que se evaluaría contra las pruebas presentadas en juicio. 

El autor Martínez (2019) puntualizó: 

El trabajador o el empleador que considere una o más de las causas mencionadas en 

los artículos 172 y 173 del Código del Trabajo para dar por terminado el contrato de 

trabajo, deberá solicitar el visto bueno al inspector del trabajo. Vale decir en este 

caso, que, como efecto directo, aún en la actualidad se presentan vulneraciones contra 

el interés individual de los trabajadores que prestaron sus servicios bajo esta 

modalidad, perjudicando su procedimiento del visto bueno (p. 15). 

Es importante mencionar que el procedimiento del visto bueno es una garantía jurídica de 

los derechos de los intervinientes y constituye el ordenamiento de las diferentes etapas y actos 

procesales, a los que el Inspector del Trabajo también se ha de apegar para sustanciar el trámite 

y exteriorizar su decisión.  

No podemos dejar de resaltar que las funciones del Inspector del Trabajo no se limitan a las 

inspecciones integrales, sino que dentro del visto bueno trata de verificar que no exista 

vulneración de los derechos de los trabajadores, debe actuar y constituirse como un garante para 

el cumplimiento y goce efectivo de los derechos y obligaciones contenidas en la legislación 

laboral.  



46 

 

 

 

CAPÍTULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

3.1. Enfoque de la investigación 

Para poder determinar la viabilidad y aplicación de las garantías básicas del debido proceso, 

dentro del trámite que da por terminado la relación laboral por visto bueno, se debe analizar 

diferentes enfoques de la investigación, así como un estudio jurídico y crítico de las partes 

correspondientes, del Código del Trabajo, Código Orgánico General de Proceso, Instructivo 

sobre la Terminación de Relación Laboral mediante Visto Bueno, Acuerdo Ministerial No. 

MDT-2021-219, con la finalidad de regular la sustanciación de los procesos de Visto Bueno, 

de acuerdo al principio constitucional del debido proceso. 

El autor Medina (2005) sobre el enfoque de la investigación indica que: 

…es un proceso sistemático, disciplinado y controlado y está directamente 

relacionada a los métodos de investigación que son dos:  método inductivo 

generalmente asociado con la   investigación cualitativa que consiste en ir de los 

casos particulares a la generalización; mientras que el método deductivo, es asociado 

habitualmente con la investigación cuantitativa cuya característica es ir de lo general 

a lo particular (p. 25). 

En este sentido, el propósito del presente trabajo de investigación es el de explicar los 

diferentes enfoques que se utilizan en la misma, tales como, el enfoque cualitativo y el 

cuantitativo, por lo que es trascendental hacer énfasis lo descrito por los autores Hernández, 

Fernández, & Baptista (2010) al indicar que “…todo  trabajo  de  investigación  se  sustenta  en  

dos  enfoques principales: el enfoque  cuantitativo y el enfoque cualitativo, los cuales de manera 

conjunta forman un tercer enfoque, como es el enfoque mixto” (p. 4). 

De esta manera, se emplea el enfoque cualitativo para realizar un análisis crítico jurídico al 
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Código del Trabajo, Código Orgánico General de Proceso, Instructivo sobre la Terminación de 

Relación Laboral mediante Visto Bueno, y el Acuerdo Ministerial No. MDT-2021-189 mismo 

que fue derogado mediante Acuerdo Ministerial No. MDT-2021-219, con el fin de verificar si 

la normativa legal vigente comprende las garantías básicas del debido proceso, dentro del 

trámite que da por terminado la relación laboral por visto bueno. 

3.1.1. Enfoque Cualitativo 

El diseño de la presente investigación tiene un enfoque cualitativo con categoría no 

experimental, partiendo de los presupuestos teóricos, doctrinarios, normativos y 

jurisprudenciales, sobre el debido proceso establecido en la Constitución de la República del 

Ecuador y la institución jurídica de visto bueno, como una forma de dar por terminada la 

relación laboral, conforme al Código del Trabajo, Código Orgánico General de Proceso, 

Instructivo sobre la Terminación de Relación Laboral mediante Visto Bueno, y el Acuerdo 

Ministerial No. MDT-2021-219. 

Este enfoque busca identificar el procedimiento del visto bueno y determinar las 

consecuencias que ha tenido dentro las garantías básicas del debido proceso establecidas en la 

norma constitucional, principalmente el derecho a la defensa, seguridad jurídica y el principio 

de celeridad, para dar una solución a este problema y lograr los objetivos planteados en la 

investigación, lo cual permitirá una correcta aplicación de los derechos y garantías 

constitucionales. 

Por el cual se aplicó la técnica del diseño encuesta realizadas a 200 profesionales del derecho 

en el cantón Machala, que permitirá establecer la viabilidad del procedimiento del visto bueno 

con respecto a las garantías básicas del debido proceso; además, se utilizó la categoría 

normativa, documental, doctrinaria y bibliográfica, para el estudio detallado de la presente 

investigación. 
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3.2 Alcance 

El alcance de un proyecto de investigación, es todo el trabajo que se realiza para cumplir con 

los objetivos propuestos en el mismo para lograr con éxito la propuesta planteada. Por su parte, 

Galarza (2020) sobre los alcances de una investigación indico: 

El proceso de investigación tiene como finalidad encontrar soluciones para las 

diversas necesidades que enfrenta el ser humano. Dentro de este proceso, el nivel de 

una investigación puede tener diversos alcances que parten desde el nivel 

exploratorio, descriptivo, correlacional hasta llegar a un alcance explicativo, en 

donde se busca una explicación del fenómeno que se está investigando (p. 1). 

De esta manera, el presente estudio y análisis del procedimiento a seguirse en el trámite de 

visto bueno, de acuerdo a lo que establece el Código Orgánico General de Procesos como norma 

supletoria, en concordancia con el Código del Trabajo y actualmente con la normativa técnica 

que regula el trámite de Visto Bueno, esto es, el Acuerdo Ministerial No. MDT-2021-219, 

contando con un procedimiento muy limitado para realizar las diligencias de investigación y 

garantizar las garantías del debido proceso regulado en la norma constitucional, principalmente 

el derecho a la defensa que tienen las partes dentro de un proceso sea administrativo o judicial, 

persistiendo aun las falencias dentro del procedimiento de visto bueno, al establecer términos 

muy reducidos afectando los derechos constitucionales, uno de ellos es contar con un tiempo 

prudencial para contar con todos los medios probatorios y preparar su defensa. 

Dentro del análisis que se exhibe en la metodología, nos encontramos con el alcance, el cual 

tiene tres dimensiones a estudiar, que son: 

1. Alcance Exploratorio: generalmente un proyecto de investigación inicia con un alcance 

exploratorio, que consiste normalmente en el estudio de conocimientos e ideas referentes 

a la investigación que se realiza, cuyo objetivo general es examinar un tema poco 
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estudiado, desconocido o novedoso. (Bacilio , 2021)Por su parte, Hernández, Fernández & Baptista 

(2004) afirmó que “…examinar un tema o problema de investigación poco estudiado, 

del cual se tienen muchas dudas o no se han abordado antes (…) Este tipo de estudio 

permiten acercarse a un tema “novedoso” y preparar el terreno para posteriores 

investigaciones” (p. 2). 

En este sentido, el presente trabajo de investigación se centró en detallar con referencias 

y contextualizaciones de las garantías básicas del debido proceso y la institución jurídica 

del visto bueno y su procedimiento establecido en el Código del Trabajo, Código 

Orgánico General de Proceso, Instructivo sobre la Terminación de Relación Laboral 

mediante Visto Bueno, y el Acuerdo Ministerial No. MDT-2021-219; y, con respecto al 

derecho a la defensa, también se realizó un estudio conforme lo que afirman distintos 

juristas y lo que establece la Constitución de la República, tomando en consideración la 

opinión jurídica de los profesionales del derecho en el cantón Machala, a través de 

encuestas, para así registrar sus opiniones respecto al procedimiento a seguirse en el 

trámite de visto bueno, el cual permitirá establecer su viabilidad y correcta aplicación de 

las garantías básicas del debido proceso.  

2. Alcance Descriptivo: consiste en el estudio detallado de la información, es decir, se 

encarga de describir los acontecimientos, fenómeno, situaciones o problemas para 

puntualizar sus dimensiones o variables con precisión.  (Bacilio , 2021)De esta manera, Hernández, 

Fernández, & Baptista (2010) manifiesta que este alcance busca “especificar las 

propiedades, las características y los perfiles de personas, grupos, comunidades o 

cualquier otro fenómeno que se someta a un análisis” (p. 2).  

Por ello, este alcance va a determinar si dentro del procedimiento para tramitar un visto 

bueno, se consideran las garantías básicas del debido proceso; es decir, si el término para 
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realizar las diligencias investigativas es correcto, así como lo que consta con la fase de 

saneamiento, excepciones previas, fijación de puntos de debates y conciliación para 

posterior ir a la fase de pruebas y alegatos, todo aquello en el término de 3 días. 

3. Alcance Explicativo: consiste en realizar un estudio que va más allá de la descripción 

de los fenómenos o conceptos; dicho en otras palabras, el alcance explicativo está 

encaminado en responder las causas y efectos del problema bajo la interpretación y 

argumentación de las normas, doctrinas y leyes.  (Bacilio , 2021) 

Por consiguiente, se abordó en esta investigación la búsqueda de los conocimientos, 

partiendo de aspectos generales a particulares, como las generalidades de la temática, 

características, la figura procesal de visto bueno establecido en el Código del Trabajo, el 

Código Orgánico General de Procesos como norma supletoria, y dentro de la normativa 

interna que aplican los Inspectores del Trabajo a nivel nacional, tales como, el Instructivo 

sobre la Terminación de Relación Laboral mediante Visto Bueno, el Acuerdo Ministerial 

No. MDT-2021-219, los mismos que deben guardar relación con la aplicabilidad de los 

derechos y garantías constitucionales. 

3.3. Métodos de investigación 

3.3.1. Métodos teóricos  

Tabla 1, Métodos Teóricos 

MÉTODOS DIMENSIONES SISTEMA CONCEPTUAL TRAYECTORIAS Y MODELOS 

Histórico Lógico 

 

 

Garantías básicas 

del debido proceso  

 

• Las garantías básicas del 

debido proceso 

• El desarrollo del debido 

proceso 

• El debido proceso según la 

Corte Constitucional 

• El debido proceso en vía 

administrativa 

 



51 

 

 

 

• El debido proceso en el 

ámbito internacional  

Sistematización 

jurídico doctrinal 

 

 

 

El Visto Bueno 

 

 

 

 

 

Como: 

• El contrato de trabajo 

• El contrato de trabajo según el 

derecho comparado   

• Sujetos del contrato de trabajo 

• Terminación del contrato de 

trabajo 

• Visto bueno 

• El visto bueno en la 

legislación laboral ecuatoriana 

• Causales para la terminación 

del contrato de trabajo 

mediante visto bueno 

• Supletoriedad de normas 

procesales ordinarias para el 

desarrollo del procedimiento 

de visto bueno 

 

 

3.3.2. Métodos Empíricos  

Tabla 2, Métodos Empíricos  

MÉTODOS DIMENSIONES SISTEMA CONCEPTUAL TRAYECTORIAS Y 

MODELOS 

 

Empírico Analítico 

Encuestas 

• 200 profesionales del 

derecho en el cantón 

Machala  

Cuestionarios 

 

 

 

 

Sistematización 

referencial 

 

El procedimiento a seguirse 

en el trámite de visto bueno 

del Código del Trabajo, 

para garantizar el debido 

proceso 

• Velastegui, Patricio 

• Martínez Ruiz, Eduardo 

Javier  

 

Trabajos de titulación 

 

 

 

 



52 

 

 

 

3.4. Hipótesis de la investigación 

La sustanciación del trámite del visto bueno debe tener un procedimiento claro y 

pormenorizado regulado conforme lo establece el Código del Trabajo y sus normativas 

secundarias aplicables, para garantizar las garantías básicas de un juicio justo, en particular el 

derecho a la defensa, estableciendo términos oportunos a sus todas las etapas procesales.  

3.5. Tipo de investigación  

El presenta trabajo de investigación es no experimental, la cual se define como una 

investigación que se ha realizado sin ningun tipo de manipulación en las variables y de los que 

solo se observan los fenómenos en su estado natural para posteriormente analizarlos; dicho en 

otras palabras, en esta investigación no se va a manipular ni controlar el problema, solo se va a 

determinar si la forma como están establecidos el procedimiento a seguirse para tramitar un 

visto bueno conforme a lo que establece el Código Trabajo, Código Orgánico General de 

Proceso, Instructivo sobre la Terminación de Relación Laboral mediante Visto Bueno, del 

Acuerdo Ministerial No. MDT-2021-189, producen una vulneración a los derechos y principios 

constitucionales y consiguen la aplicación del derecho a la defensa. 

Para Escamilla (2019), manifiesta que el diseño no experimental es “aquel que se realiza sin 

manipular deliberadamente variables. Se basa fundamentalmente en la observación de 

fenómenos tal y como se dan en su contexto natural para después analizarlos” (p. 2), la misma 

se divide en tres tipos, según la profundidad o alcance del estudio, tales como, exploratorios, 

descriptivos y correlacionales. 

3.6. Paradigmas de la investigación 

Esta investigación es de paradigma crítico propositivo, ya que las universidades ecuatorianas 

promueven los trabajos de investigación de posgrado para lograr conocimientos científicos, 

cuya finalidad es descubrir principios que generan el procedimiento, resultados y soluciones; 
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es decir, que permitan actuar sobre la realidad social para transformar, deber y obligación de 

las instituciones de educación superior Hernández (2020). 

3.7. Cuadro de Operacionalización de variables de la investigación 

Doctrina 

General 

Doctrina 

Sustantiva 

Modelos, 

métodos e 

Instrumentos 

Unidad de análisis 

Las 

garantías 

básicas del 

debido 

proceso, 

 

El visto 

bueno 

Análisis 

normativo 

Constitución de la República del Ecuador, Código 

del Trabajo, Instructivo sobre la Terminación de 

Relación Laboral mediante Visto Bueno Acuerdo 

Ministerial No. MDT-2021-189 y el Acuerdo 

Ministerial No. MDT-2021-219. 

Encuestas 

200 abogados en libre ejercicio en la provincia de El 

Oro. 

Precedente  Visto Bueno Nº. 3022 33 – 2021 

Referentes 

empíricos  

 

• Velastegui, Patricio 

• Martínez Ruiz, Eduardo Javier  

 

3.8.Cuadro de categorías, dimensiones, instrumentos y unidades de análisis 

(CDIU) en las investigaciones cualitativas 

Tabla 3, CDIU 

CATEGORÍAS DIMENSIONES TÉCNICAS UNIDADES DE ANÁLISIS 

 

 

Sistema Procesal 

 

 

El visto bueno 

 

Análisis normativo 

 

 

Código Trabajo, Código Orgánico General de 

Proceso, Instructivo sobre la Terminación de 

Relación Laboral mediante Visto Bueno, 

Acuerdo Ministerial No. MDT-2021-189 y 
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Encuesta 

Constitución de la República.  

Profesionales del derecho, especialistas en 

derecho procesal laboral. 

 

3.8. Gestión de datos de la investigación 

En el presente trabajo de investigación se utilizó la técnica de observación para la 

recopilación de los datos, mediante la cual se estudió a la institución jurídica de visto bueno y 

el procedimiento que se realiza ante el Inspector del Trabajo, de acuerdo al Código Trabajo, 

Código Orgánico General de Proceso, Instructivo sobre la Terminación de Relación Laboral 

mediante Visto Bueno, para establecer si el Acuerdo Ministerial No. MDT-2021-189 cumple 

con las garatias básicas del debido proceso, en especial el derecho a la defensa. 

Por último, se obtuvo la opinión de especialistas en el derecho procesal laboral, mediante las 

encuestas realizadas a los profesionales del cantón Machala, quienes contestaron un pliego de 

preguntas que fueron redactadas de forma organizada, secuenciadas, coherente y estructuradas, 

con la finalidad de obtener información precisa, ya que están de manera directa y personalmente 

inmersos con los hechos y el problema que trata esta investigación.  

3.9. Criterios éticos de la investigación 

Durante todo el proceso de investigación y hasta la elaboración del informe final, se contó 

con cuatro principios fundamentales con respecto a los criterios de la ética en el presente trabajo 

de investigación, tales como, el respeto y consentimiento de los entrevistados para responder el 

cuestionario, para así lograr con respuestas que estén íntimamente relacionadas con su 

experiencia y conocimientos; la confiabilidad y la no maleficencia de la información obtenida 

y trasmitida en el informe final. (Bacilio, 2021)  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1. Presentación de los resultados ordenados por el cumplimiento de objetivos 

La presente investigación, combina los métodos de análisis, estudios comparativos y la 

aplicación de la encuesta para la recolección de datos, a fin de contar con las principales fuentes 

relacionadas con el procedimiento a seguirse para el trámite de visto bueno, de lo cual han 

surgido diversas normativas técnicas que regulan el procedimiento del Visto ante el MDT, con 

la finalidad de dar por terminada la relación laboral en el país. Con respecto al término para 

convocar a las diligencias de investigación han surgidos diversas interpretaciones sobre la 

afectación a las garantías del debido proceso regulado en la norma constitucional, 

principalmente el derecho a la defensa, pues en la praxis se afirma que el término es muy 

limitado para realizar las diligencias de investigación en el procedimiento de Visto Bueno, 

siendo un tema muy discutido por los profesionales del derecho.  

Es por ello es que, a fin de obtener resultados que orienten y aporten en el desarrollo del 

presente trabajo de investigación, se aplicaron 200 encuestas con 13 interrogantes dirigidas a 

los abogados en libre ejercicio de la profesión de la provincia de El Oro, cantón Machala, 

preguntas que guardan estrecha relación sobre el procedimiento a seguirse en el trámite de visto 

bueno para garantizar el debido proceso. 

4.2. Presentación de los resultados de las encuestas 

El presente apartado tiene como finalidad diagnosticar la situación actual, con la aplicación 

de las encuestas a los abogados en libre ejercicio de su profesión de la provincia de El Oro, 

cantón Machala, quienes fueron objeto del estudio en la presente investigación. En cuanto al 

formato de encuesta se encuentra en el apéndice A, considerando que se receptó información 
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de 200 muestras que arrojaron los siguientes resultados: 

1. ¿CONOCE USTED SOBRE LA NORMATIVA DEL CODIGO DE TRABAJO?                  

Tabla 4, Descripción de variables de la pregunta No. 1 de la encuesta. 

VARIABLE  FRECUENCIA  PORCENTAJE % 

SI 200 100 

NO 0 0 

TAL VEZ 0 0 

TOTAL 200 100 

 

 

 

 

 

 

 

Figura  1, Conocimiento de la normativa legal establecida dentro del Código del Trabajo 

Fuente: Tomado de abogados en libre ejercicio de la profesión del cantón Machala en el año 2021 

Resultados: 

De los 200 abogados encuestados, 200 que significa el 100%, coinciden que si conocen sobre 

la normativa establecida en el Código del Trabajo. 

Análisis: 

De los encuestados, el cien por ciento indican que conocen del contenido de la norma legal 

establecido en el Código del Trabajo, es decir, contamos con profesionales del derecho en el 

ámbito laboral en la presente encuesta. 

2. ¿CONOCE USTED SOBRE LA NORMATIVA TÉCNICA ESTABLECIDA EN 

EL ACUERDO MINISTERIAL NO. MDT-2021-219 PARA TRAMITAR EL 

VISTO BUENO? 

200; 100%

0; 0%0; 0%

SI

NO

TAL VEZ
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Tabla 5, Descripción de variables de la pregunta No. 2 de la encuesta. 

VARIABLE  FRECUENCIA  PORCENTAJE % 

SI 160 80 

NO 10 5 

TAL VEZ 30 15 

TOTAL 200 100 

 

 

 

 

 

 

 

Figura  2, Conocimiento de la normativa técnica establecida dentro del Acuerdo Ministerial NO. MDT-2021-219 

Fuente: Tomado de abogados en libre ejercicio de la profesión del cantón Machala en el año 2021 

Resultados: 

De los 200 abogados encuestados, 160 que significa el 80%, coinciden en conocer normativa 

técnica establecida dentro del Acuerdo Ministerial NO. MDT-2021-219 que regula el trámite 

del visto bueno; al contrario, de 10 abogados que indican no conocer lo que equivale un 5% de 

los profesionales del derecho que desconocen del Acuerdo Ministerial, mientras que los 30 

abogados restante indican que tal vez si conocen el contenido de la norma técnica en mención. 

Análisis: 

De los encuestados el ochenta por ciento, indican conocer normativa técnica establecida 

dentro del Acuerdo Ministerial NO. MDT-2021-219 que regula el trámite del visto bueno, 

tomando en consideración que la normativa fue publicada el 13 de agosto del presente año y es 

el 24 de septiembre cuando recién entra en vigor para su aplicación. 

3. ¿CONSIDERA USTED QUE LA INSTITUCION JURÍDICA DE VISTO BUENO 

VULNERA LOS DERECHOS DEL TRABAJADOR? 

160; 80%

10; 5%
30; 15%

SI

NO

TAL VEZ
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Tabla 6, Descripción de variables de la pregunta No. 3 de la encuesta. 

VARIABLE  FRECUENCIA  PORCENTAJE % 

SI 150 75 

NO 30 15 

TAL VEZ 20 10 

TOTAL 200 100 

 

 

 

 

 

 

 

Figura  3, La institución jurídica de visto bueno vulnera los derechos del trabajador 

Fuente: Tomado de abogados en libre ejercicio de la profesión del cantón Machala en el año 2021 

Resultados: 

De los 200 abogados encuestados, 150 que significa el 75%, coinciden que la institución 

jurídica de visto bueno si vulnera los derechos de los trabajadores; al contrario de 30 abogados 

que representan el 15% de los encuestados indican que no vulnera sus derechos, mientras que 

los 20 abogados restante indican que, tal vez se vulnera sus derechos representando un 10% de 

los encuestados. 

Análisis: 

De los encuestados el setenta y cinco por ciento, indican que la institución jurídica de visto 

bueno como forma de dar por terminado un contrato de trabajo o la relación laboral vulnera los 

derechos del trabajador, siendo un porcentaje alto a diferencia del 15 % que indica que no 

vulnera sus derechos y un 10% que tal vez puede vulnerar los derechos del trabajador.  

4. ¿CONSIDERA USTED QUE LA INSTITUCION JURÍDICA DE VISTO BUENO 

VULNERA LOS DERECHOS DEL EMPLEADOR? 

150; 75%

30; 15%
20; 10%

SI

NO

TAL VEZ
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Tabla 7, Descripción de variables de la pregunta No. 4 de la encuesta. 

VARIABLE  FRECUENCIA  PORCENTAJE % 

SI 160 80 

NO 10 5 

TAL VEZ 30 15 

TOTAL 200 100 

 

 

 

 

 

 

 

Figura  4, La institución jurídica de visto bueno vulnera los derechos del empleador 

Fuente: Tomado de abogados en libre ejercicio de la profesión del cantón Machala en el año 2021 

Resultados: 

De los 200 abogados encuestados, 160 que significa el 80%, coinciden que la institución 

jurídica de visto bueno si vulnera los derechos del empleador; al contrario de 10 abogados que 

representan el 5% de los encuestados que indican que no vulnera sus derechos, mientras que 

los 30 abogados restantes indican que tal vez se vulnera sus derechos, representando un 15% 

de los encuestados. 

Análisis: 

De los encuestados, el ochenta por ciento, indican que la institución jurídica de visto bueno 

como forma de dar por terminado un contrato de trabajo o la relación laboral vulnera los 

derechos del empleador, siendo un porcentaje alto a diferencia del 5 % que indica que no 

vulnera sus derechos y un 15% que tal vez puede vulnerar los derechos del trabajador. 

5. ¿CONSIDERA USTED QUE EL ARTÍCULO 621 DEL CÓDIGO DEL 

TRABAJO DEBE INDICAR SI ES EN TERMINO O EN PLAZO LOS DOS DÍAS 

160; 80%

10; 5%
30; 15%

SI

NO

TAL VEZ
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QUE SE LE CONCEDE A LA OTRA PARTE PARA QUE CONTESTE LA 

NOTIFICACIÓN QUE REALIZA EL INSPECTOR DEL TRABAJO? 

Tabla 8, Descripción de variables de la pregunta No. 5 de la encuesta. 

VARIABLE  FRECUENCIA  PORCENTAJE % 

SI 187 93 

NO 7 4 

TAL VEZ 6 3 

TOTAL 200 100 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura  5, Contestación a la notificación que realiza el Inspector del Trabajo - Artículo 621 del Código del Trabajo 

Fuente: Tomado de abogados en libre ejercicio de la profesión del cantón Machala en el año 2021 

Resultados: 

De los 200 abogados encuestados, 187 que significa el 93%, coinciden de que el artículo 621 

del Código del Trabajo debe establecer si los dos días que se le concede para dar contestación 

a la notificación que realiza el Inspector del Trabajo en el trámite de visto bueno es término o 

plazo; al contrario de 7 abogados que representan el 4% de los encuestados indican que no es 

necesario, mientras que los 6 abogados restante indican que tal se debe indicar, representando 

un 3% de los encuestados. 

Análisis: 

De los encuestados, el 93% indican que si es necesario que se determine si es plazo o 

término, tomando en consideración que al decir 2 días puede o no contar los fines de semana o 

feriado, al libre albedrío del Inspector del Trabajo, afectando el derecho a la defensa y a contar 

187; 93%

7; 4%6; 3%

SI

NO

TAL VEZ
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con el tiempo oportuno para contestar la demanda y contar con todos los medios probatorios. 

6. ¿CONSIDERA USTED QUE EL TIEMPO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 

621 DEL CÓDIGO DEL TRABAJO PARA QUE EL INSPECTOR DEL 

TRABAJO DICTE UNA RESOLUCIÓN POSITIVA O NEGATIVA 

REFERENTE A UN VISTO BUENO GARANTIZA LO ESTIPULADO EN LA 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA EN SU ARTÍCULO 76 NUMERAL 7 

LITERAL B?  

          Tabla 9, Descripción de variables de la pregunta No. 6 de la encuesta. 

VARIABLE  FRECUENCIA  PORCENTAJE % 

SI 7 3 

NO 187 94 

TAL VEZ 6 3 

TOTAL 200 100 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura  6, Resolución del Inspector del Trabajo en el trámite de Visto Bueno - Artículo 621 del Código del Trabajo 

Fuente: Tomado de abogados en libre ejercicio de la profesión del cantón Machala en el año 2021 

 

Resultados: 

De los 200 abogados encuestados, 187 que significa el 93%, coinciden en que el tiempo que 

establece el artículo 621 del Código del Trabajo para emitir su resolución no garantiza las 

garantías básicas del debido proceso establecido en la norma constitucional, principalmente el 

derecho a la defensa con respecto al tiempo y los medios adecuados que tienen las partes para 

preparar su defensa, y dicho término no establece las diligencias investigativas, lo que consta 

7; 3%

187; 94%

6; 3%

SI

NO

TAL VEZ
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con la fase de saneamiento, excepciones previas, fijación de puntos de debate y conciliación, 

para posteriormente ir a la fase de pruebas y alegatos, todo aquello en el término de 3 días; al 

contrario, de 7 abogados que representan el 4% de los encuestados, indican que si garantiza las 

garantías básicas del debido proceso establecidas en el artículo 76 numeral 7 literal b de la 

Constitución de la Republica; mientras que los 6 abogados restantes, indican que tal vez 

garantiza o tal vez no se garantiza representando un 3% de los encuestados. 

Análisis: 

De los encuestados, el 93% indican que el tiempo que establece el artículo 621 del Código 

del Trabajo para que el Inspector del Trabajo emita su resolución, positiva o negativa en el 

trámite de visto bueno, no garantiza lo establecido en el artículo 76 numeral 7 literal b de la 

Constitución de la Republica, pues, se toma en cuenta el tiempo para convocar a las diligencias 

de investigación, misma que consta con la fase de saneamiento, excepciones previas, fijación 

de puntos de debates y conciliación para posterior ir a la fase de pruebas y alegatos, todo aquello 

en el término de 3 días afectando el derecho constitucional de la defensa, el mismo que garantiza 

a las partes procesales contar con un tiempo prudencial para contar con todos los medios 

probatorios y preparar su defensa, donde en aquella diligencia se viene afectado el debido 

proceso. 

7. TOMANDO EN CUENTA QUE EL ACUERDO MINISTERIAL NO. MDT-2021-

219 AUN NO ENTRA EN VIGENCIA ¿CREE USTED QUE EL ACTUAL 

PROCEDIMIENTO A SEGUIRSE PARA TRAMITAR EL VISTO BUENO SE 

ESTARÍA DEJANDO EN LA INDEFENSIÓN AL ACCIONADO? 

           Tabla 10, Descripción de variables de la pregunta No. 7 de la encuesta. 

VARIABLE  FRECUENCIA  PORCENTAJE % 

SI 184 92 

NO 3 1 
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TAL VEZ 13 7 

TOTAL 200 100 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura  7, Procedimiento a seguirse para tramitar el Visto Bueno  
Fuente: Tomado de abogados en libre ejercicio de la profesión del cantón Machala en el año 2021 

 

Resultados: 

De los 200 abogados encuestados, 184 que significa el 92%, coinciden de que el tramite a 

seguirse dentro del procedimiento de visto bueno afecta los derechos del accionado y lo deja en 

la indefensión; al contrario, de 3 abogados que representan el 1% de los encuestados, indican 

que no se deja en indefensión, siendo un porcentaje muy bajo; mientras que los 13 abogados 

restante indican que tal vez se deja en la indefensión al accionado, representando un 7% de los 

encuestados. 

Análisis: 

De los encuestados, el 92% afirma que el actual procedimiento a seguirse dentro del trámite 

de visto bueno deja en indefensión al accionado, tomando en cuenta los datos de las 

interrogantes antes indicadas en donde se afirma que el tiempo para dar contestación a la 

notificación que realiza el Inspector del Trabajo, las diligencias de investigación y el tiempo 

para emitir su resolución, no garantiza lo establecido en el artículo 76 numeral 7 literal b de la 

Constitución de la Republica, el mismo que garantiza a las partes procesales contar con un 

tiempo prudencial para contar con todos los medios probatorios y preparar su defensa. 

8. ¿CONSIDERA USTED LUEGO DE APLICAR LA NORMATIVA TÉCNICA 

184; 92%

3; 1%13; 7%

SI

NO

TAL VEZ
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ESTABLECIDA EN EL ACUERDO MINISTERIAL NO. MDT-2021-219 PARA 

TRAMITAR EL VISTO BUENO SE ESTARÍA DEJANDO EN LA 

INDEFENSIÓN AL ACCIONADO? 

 Tabla 11, Descripción de variables de la pregunta No. 8 de la encuesta. 

VARIABLE  FRECUENCIA  PORCENTAJE % 

SI 5 2 

NO 195 98 

TAL VEZ 0 0 

TOTAL 200 100 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura  8, El Acuerdo Ministerial No. MDT-2021-219 establece la normativa técnica para tramitar el visto bueno  

Fuente: Tomado de abogados en libre ejercicio de la profesión del cantón Machala en el año 2021 
 

Resultados: 

De los 200 abogados encuestados, 195 que significa el 98%, coinciden de que el Acuerdo 

Ministerial Nro. MDT-2021-219 sigue dejando en la indefensión al accionado dentro de un 

procedimiento de visto bueno; al contrario, de 5 abogados que representan el 2% de los 

encuestados, indican que no se deja en la indefensión siendo un porcentaje muy bajo. 

Análisis: 

De los encuestados, el noventa y cinco por ciento, afirma que aun con la entrada en vigencia 

del Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2021-219 se seguirá persistiendo la afectación del derecho 

a la defensa dentro del trámite de visto bueno, pues, se sigue manteniendo el término limitado 

que afecta las garantías del debido proceso regulado en la norma constitucional, principalmente 

el derecho a la defensa. 

195; 97%

5; 3%0; 0%

SI

NO

TAL VEZ
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9. CON RESPECTO A LA SANA CRITICA QUE SE MANEJA EN LAS 

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVA ¿CONSIDERA USTED QUE ES 

IMPÓRTATE QUE EL INSPECTOR DEL TRABAJO UTILICE LA SANA 

CRITICA AL MOMENTO DE LLEGAR UNA SOLICITUD DE VISTO 

BUENO? 

                    Tabla 12, Descripción de variables de la pregunta No. 9 de la encuesta. 

VARIABLE  FRECUENCIA  PORCENTAJE % 

SI 98 49 

NO 89 44 

TAL VEZ 13 7 

TOTAL 200 100 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura  9, La sana critica al momento de llegar una solicitud de visto bueno  

Fuente: Tomado de abogados en libre ejercicio de la profesión del cantón Machala en el año 2021 
 

Resultados: 

De los 200 abogados encuestados, 98 que significa el 49%, coinciden de si es importante 

que los inspectores del trabajo utilicen en sus resoluciones administrativa la sana critica al 

momento de resolver una solicitud de visto bueno; al contrario, de 89 abogados que representan 

el 44% de los encuestados, indican que no es importante el uso de la sana critica dentro del 

procedimiento de visto bueno. 

Análisis: 

De los encuestados, en la presente pregunta existe un porcentaje dividido en la contestación 

98; 49%
89; 44%

13; 7%

SI

NO

TAL VEZ
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de la presente interrogante, pues la sana crítica al momento de emitir la resolución del visto 

bueno puede ser mal aplicada o según los encuestados no es importante el uso en los 

procedimientos mientras que otro porcentaje discrepa con ese criterio. 

10. ¿CREE USTED QUE EL CÓDIGO DEL TRABAJO DEBE INDICAR EL 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN EL VISTO BUENO PARA GARANTIZAR 

EL DEBIDO PROCESO ESTABLECIDO EN LA NORMA 

CONSTITUCIONAL? 

                          Tabla 13, Descripción de variables de la pregunta No. 10 de la encuesta. 

VARIABLE  FRECUENCIA  PORCENTAJE % 

SI 200 100 

NO 0 0 

TAL VEZ 60 0 

TOTAL 200 100 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura  10, Procedimiento a seguir en el visto bueno para garantizar el debido proceso establecido en la Constitución 

Fuente: Tomado de abogados en libre ejercicio de la profesión del cantón Machala en el año 2021 
 

Resultados: 

De los 200 abogados encuestados, el 100% coinciden en que el procedimiento a seguirse en 

el trámite de visto bueno establecido en el Código del Trabajo, debe respetar las garantías 

básicas del debido proceso establecidas dentro de la normativa constitucional. 

Análisis: 

Los encuestados coinciden que, en el procedimiento de visto bueno deben estar presentes las 

100%

0%0%

SI

NO

TAL VEZ
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garantías del debido proceso regulado en la norma constitucional, principalmente el derecho a 

la defensa que tienen las partes dentro de un proceso sea administrativo o judicial, para que así 

no persista las falencias dentro del procedimiento de visto bueno, que establece un términos 

muy reducidos afectando los derechos constitucionales, uno de ellos es contar con un tiempo 

prudencial para contar con todos los medios probatorios y preparar su defensa.  

11. ¿CONSIDERA USTED NECESARIO ESTABLECER LEGALMENTE UN 

PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO Y UNIFORME PARA EL TRÁMITE DE 

VISTO BUENO? 

           Tabla 14, Descripción de variables de la pregunta No. 11 de la encuesta. 

VARIABLE  FRECUENCIA  PORCENTAJE % 

SI 200 100 

NO 0 0 

TAL VEZ 60 0 

TOTAL 200 100 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura  11, Procedimiento específico y uniforme para el trámite de visto bueno 

Fuente: Tomado de abogados en libre ejercicio de la profesión del cantón Machala en el año 2021 
 

Resultados: 

De los 200 abogados encuestados, el 100% coinciden en que el procedimiento a seguirse en 

el trámite de visto bueno establecido en el Código del Trabajo, debe garantizar las garantías 

básicas del debido proceso establecidas dentro de la normativa constitucional. 

Análisis: 

100%

0%0%

SI

NO

TAL VEZ



68 

 

 

 

Los encuestados coinciden que en el procedimiento de visto bueno debe ser específico y 

uniforme, respetando las garantías básicas del debido proceso, contar con términos que 

garanticen la defensa de las partes procesales y la motivación en la resolución del inspector del 

trabajado.  

12. ¿CREE USTED QUE ES NECESARIO PROPONER UNA REFORMA AL ART. 

621 DEL CODIGO DE TRABAJO PARA GARANTIZAR LA EFECTIVA 

APLICACIÓN DEL DEBIDO PROCESO? 

           Tabla 15, Descripción de variables de la pregunta No. 12 de la encuesta. 

VARIABLE  FRECUENCIA  PORCENTAJE % 

SI 200 100 

NO 0 0 

TAL VEZ 0 0 

TOTAL 200 100 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura  12, Reforma al art. 621 del Código del Trabajo para garantizar la efectiva aplicación del debido proceso 

Fuente: Tomado de abogados en libre ejercicio de la profesión del cantón Machala en el año 2021 
 

Resultados: 

De los 200 abogados encuestados, el 100% coinciden en que es necesario reformar el artículo 

621 del Código del Trabajo, con respecto al procedimiento a seguirse en el trámite de visto 

bueno, el mismo que se debe garantizar los principios básicos del debido proceso establecido 

dentro de la normativa constitucional. 

Análisis: 

100%

0%0%

SI

NO

TAL VEZ
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Los encuestados coinciden en la reformar el artículo 621 del Código del Trabajo, respetando 

las garantías básicas del debido proceso, para contar con términos que garanticen la defensa de 

las partes procesales y la motivación en la resolución del inspector del trabajado.  

4.3. Análisis del proceso de Visto Bueno en base a un caso concreto 

Este último apartado tiene como finalidad analizar el proceso de Visto Bueno, que se 

encuentra en los anexos en el apéndice B; dicho trámite administrativo fue presentado en la 

Delegación Provincial de Trabajo y Servicio Público de El Oro con sede en el cantón Machala, 

con número de tramite Nº. 3022 33 – 2021, en los siguientes términos: 

• Visto Bueno Nº. 3022 33 - 2021  

El trámite de Visto Bueno inicio el 1 de julio del 2021, seguido por ÁNGEL POLIVIO 

CAMPOVERDE CÁRDENAS en contra de CONSTRUCTORA DGL CIA. LTDA; enviada a 

la Delegación Provincial del Trabajo y Servicio Público de El Oro con sede en Machala para 

su trámite. La solicitud de visto bueno propuesta por el trabajador se dedujo por la falta de pago 

de remuneraciones provenientes a los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre del 2020, los meses de enero, febrero, marzo, abril, 

mayo y junio del 2021 por parte de la compañía CONSTRUCTORA DGL CIA LTDA., dicha 

solicitud es fundamentada legalmente conforme lo determina el articulo 42 numeral 1, 82 y 83, 

117 del Código del Trabajo, al tenor a lo que establece el artículo 173 numeral 2 ibídem, en 

concordancia con el numeral 8 del artículo 169 del cuerpo legal antes descrito, por 

desobediencia de las obligaciones que tiene el empleador, por lo que solicita que se declare 

concluida la relación laboral respetando y cuidando lo que determina el articulo 545 numeral 2 

y 5 del Código del Trabajo. 

El trabajador en su solicitud de visto bueno presenta como prueba el RUC de la 

CONSTRUCTORA DGL CIA LTDA y los certificados de Datos Generales de la compañía 
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emitidos por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del Ecuador, donde 

demuestra su domicilio tributario y quien es el representante legal con el cual prueba la 

legitimación pasiva. Además, los certificados de afiliación, historial de aportaciones y tiempo 

de trabajo por empresa emitido por  el IESS, donde demuestra que la Compañía 

CONSTRUCTORA DGL CIA LTDA es el empleador del señor ÁNGEL POLIVIO 

CAMPOVERDE CÁRDENAS, pruebas que forman parte en la diligencia de investigación, la 

misma que se solicita a la compañía la presentación de documentos conforme lo determina el 

articulo 42 numeral 1 del Código del Trabajo, tales como los roles de pago de los meses de 

marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del 2020, 

los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio del 2021. 

La diligencia de entrega y recepción en las dependencias de la Delegación Provincial de El 

Oro se ingresó con fecha 5 de julio del 2021 con número de trámite de visto bueno Nro. 302233 

- 2021 código Nro. MDT-DPTSPOM-2020-2670-EXTERNO. Con fecha 6 de julio del 2021, 

el Inspector Provincial del Trabajo de El Oro Abg. RAÚL FERNANDO LEÓN SARAGURO 

avoca conocimiento y admite a trámite la petición de visto bueno, disponiendo que se entregue 

al accionado copia de la solicitud que presentó el accionante y corre traslado al accionado a que 

en el término de dos días presente la contestación de la solicitud de visto bueno propuesta en su 

contra, invocando lo que establece el artículo 621 del Código del Trabajo, es decir, en caso de 

respuesta o no presentación, se investigará el motivo de la solicitud. 

Con fecha 8, 9 y 13 de julio del 2021, se notificó con el escrito y la providencia al accionado 

GUZMAN LOIZA DIEGO GERMAN representante legal de la CONSTRUCTORA DGL CIA 

LTDA, el mismo que contesto dando la negativa pura y simple de los fundamentos de hecho y 

de derecho de la demanda. 

Mediante providencia de fecha 31 de agosto del 2021, se señala para el día 3 de septiembre 
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del 2021 para sé que se lleve a efecto la diligencia de investigación del presente tramite de visto 

bueno. El 3 de septiembre se instaló la diligencia de investigación de los fundamentos de la 

solicitud de visto buceo propuesto por el accionante el señor CAMPOVERDE CÁRDENAS 

ÁNGEL POLIVIO en calidad de TRABAJADOR, en contra de Guzmán Loaiza Diego German 

en su calidad de EMPLEADOR. 

En la diligencias de investigación se desarrolló primero con los alegatos de apertura, por la 

parte accionante se indicó que se demostrara mediante prueba documental e inversión de carga 

de prueba determinado en la ley conforme lo establece el artículo 4 numeral 1 del Código del 

Trabajo de que el empleador ha incurrido si conducta laboral en lo determinado e el articulo 

173 numeral 2 ibídem por lo que solicita que se declare terminada de forma legal la relación 

laboral por visto bueno propuesto por el trabajador, puesto que no se ha cumplido con las 

obligaciones laborales por parte del empleador en los meses de marzo hasta diciembre del 2020 

y de enero hasta junio del 2021.  

El accionado se ratifica en el contenido de su escrito de contestación al visto bueno que 

indica la negativa pura y simple de los fundamentos de derecho y derecho de la demanda. Ahora 

bien, dentro de la reproducción de las pruebas la parte accionante reprodujo como prueba el 

RUC de su empleador en el cual determina el domicilio tributarios, el certificado de datos 

generales de la compañía con los cuales se ratificó la legitimación pasiva y representante legal 

del empleador la compañía CONSTRUCTORA DGL CIA LTDA, el certificado de afiliación y 

se solicitó la presentación de documentos de conformidad a lo que establece el artículo 220 del 

COGEP y el 42 numeral 1 del Código del Trabajo, esto es los roles de pago de los meses que 

se alegan que el empleador ha incumplido. Además, que se tome en cuenta el escrito de 

contestación conforme al principio de comunidad probatoria. Mientras que la parte accionada 

no presento pruebas dentro de este proceso de visto bueno. 
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En el desarrollo de los alegatos de clausura la parte accionante se refirió a comprobar la 

relación laboral dentro del proceso de visto bueno con el historial de aportaciones IESS, 

certificado de afiliación y el certificado de tiempo de trabajo por empresas. Con respeto a los 

roles de pago solicitados los mismo que la parte accionante no los presento, se trató de 

demostrar el incumplimiento de sus obligaciones, por lo que solicita que se declare con lugar 

la solicitud de visto bueno y que declare mediante resolución motivada la terminación de la 

relación laboral por visto bueno. Por parte accionada solicito que niegue el pedido de visto 

bueno ya que la parte actora o demostró e la diligencia de investigación lo expresado en el libelo 

de su demanda con relación a el objeto del proceso. Posterior el Inspector del Trabajo dio por 

finalizada la diligencia de investigación. 

Y es mediante providencia del 10 de septiembre del 2021 que el Inspector del Trabajo 

resuelve conceder la solicitud de visto bueno propuesta por el trabajador señor CAMPOVERDE 

CARDENAS ANGEL POLIVIO, en contra del empleador el señor GUZMAN LOAIZA 

DIEGO GERMAN, en su calidad de Gerente General y Representante Legal de 

CONSTRUCTORA DGL CIA. LTDA., para dar por terminada legalmente la relación de 

trabajo, pues se ha justificado el derecho del accionante en sus aseveraciones. 

4.4. Presentación del análisis normativo sobre el procedimiento de Visto Bueno 

Este apartado tiene como finalidad realizar un estudio normativo referente al procedimiento 

a seguirse para el trámite de visto bueno dentro del Código del Trabajo, Código Orgánico 

General de Proceso, Instructivo sobre la Terminación de Relación Laboral mediante Visto 

Bueno - Acuerdo Ministerial No. MDT-2021-219.   

✓ Código del Trabajo 

Es la única norma que regula el Visto Bueno, pero establece reglas mínimas y tiempos poco 

claros que afecta las garantías básicas del derecho a la defensa de las partes procesales. Sobre 
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el visto bueno constan los siguientes presupuestos procesales, tales como el artículo 183, que 

indica que el visto bueno debe ser calificado por el Inspector del Trabajo, otorgándole la 

competencia a un funcionario determinado para conceder o negar el visto bueno, pero dicha 

resolución no quita el derecho de acudir ante un órgano jurisdiccional.  

El artículo 621 prescribe el término o plazo en el que debe notificarse, así mismo el momento 

hasta cuándo debe darse contestación, una diligencia de investigación, y el termino para dictar 

la resolución; el artículo 622, determina la capacidad de suspender de forma inmediata las 

relaciones laborales a solicitud expresa y únicamente del empleador, previo la consignación de 

una remuneración mensual. 

En el artículo 545 numeral 5 indica como atribución del Inspector del Trabajo es conceder o 

negar un visto bueno en las solicitudes de los trabajadores o de la separación de estos con el 

despido respectivo además de notificar el desahucio en concordancia con el termino establecido 

en el Código del Trabajo con respecto a las prescripciones, es en el artículo 636 donde se 

dispone las prescripciones especiales en la que determina que en un mes prescribe las acciones 

para dar por terminado el contrato con un trabajador por despido por parte del empleador. El 

artículo 169 establece las causas para dar por terminado un contrario individual de trabajo, en 

el caso que nos ocupa, en los numerales 7 y 8 dispone por voluntad tanto del empleador como 

del trabajador conforme establece los artículos 172 y 173 del Código del Trabajo 

respectivamente. Y, por último, los artículos 172 y 173 establecen las causales para dar por 

terminado la relación laboral por el empleador o trabajador previo a visto bueno. 

Ahora bien, en el artículo 621 del Código del Trabajo, podemos observar que el 

procedimiento del visto bueno es un procedimiento administrativo y no existe un procedimiento 

claro y detallado, ya que existen pocas normas procesales al efecto en la legislación laboral, 

obligando a cada inspector a actuar como desee y en un tiempo que en muchos de los casos 
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supera los 30 días; el procedimiento se lo realiza de conformidad con lo establecido en las 

disposiciones del COGEP; esto ha llevado a diferentes formas de manejar o justificar las 

solicitudes de visto bueno de los empleadores y empleados según el inspector que apoya el 

proceso. 

✓ Código Orgánico General de Proceso 

El procedimiento de visto bueno establecido en el Código del Trabajo, carece de un 

procedimiento específico, aplicándose en ciertas etapas del desarrollo de su procedimiento el 

COGEP como norma supletoria aplicable en estos casos. En cuanto a las pruebas en el proceso 

de ratificación, son parte esencial de su justificación, porque prueban lo que alegan las partes, 

por lo que la última parte del artículo 159 del Código Orgánico General de Procesos establece 

que las partes pueden utilizar cualquier medio de prueba que no viole el debido proceso y la ley 

para probar los hechos. 

Ahora bien, el artículo 158 ibídem establece que: “(…) la prueba tiene por finalidad orientar 

al juez en la determinación de los hechos y circunstancias pertinentes”. Es por ello, que se puede 

concluir que la prueba es elemento medular en todo procedimiento administrativo o judicial y 

es competencia de las partes procesales presentarlas o exigir su presentación (Castro Salvador, 

2021). 

Cuando el Inspector del Trabajo tiene conocimiento de la solicitud de visto bueno, este 

coordina y dispone se efectué la notificación al accionado, conforme lo determina el COGEP y 

adjunta en su providencia la petición del accionante y se concede dos días para contestar tal 

como determina el artículo 621 del Código del Trabajo, haciendo referencia sobre “(…) Es su 

responsabilidad proporcionar un apartado de correos legítimo y/o una dirección de correo 

electrónico para futuras comunicaciones”. Así mismo en esa providencia señala que al 

momento de la contestación el accionado tiene que tomar en cuenta los artículos 151, 152 y 153 
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del COGEP. 

✓ Instructivo sobre la Terminación de Relación Laboral mediante Visto Bueno 

El instructivo sobre la terminación de la relación laboral mediante visto bueno, considera 

que este instrumento sea de aplicación obligatoria y de estricto cumplimiento para todos los 

funcionarios y servidores a cargo de ejecutar el presente proceso, en las distintas Direcciones 

Regionales y Delegaciones Provinciales a nivel nacional. 

El visto bueno prescribe en un mes de cumplida la infracción, siempre que la parte accionada 

lo alegue en su contestación de conformidad al artículo 636 del Código del Trabajo, en 

concordancia por lo establecido por la entonces Corte Suprema de Justicia del 1 de julio de 

1998, publicada en R.O. 365 de 21 de julio de 1998.  

Además, indica que el Inspector del Trabajo antes de avocar conocimiento, revisará que el 

petitorio contenga los requisitos establecidos en los artículos 142 y 143 del Código Orgánico 

General de Procesos; caso contrario, solicitará mediante providencia que se aclare o adjunte 

cualquiera de los requisitos descritos en los artículos antes citados, concediendo el término de 

72 horas de conformidad al artículo 146 de la misma norma.  Una vez culminado el término de 

las 72 horas y con la contestación de la parte accionante se califica y se envía a notificar, en 

caso de que no exista contestación o la misma sea extemporánea, el Inspector del Trabajo 

procederá al Archivo del trámite.  

Ahora bien, si no se logra notificar al accionado, el Inspector del Trabajo deberá dar el 

término de 48 horas para que la parte actora o accionante aclare la dirección de notificación, en 

caso de no existir dicha contestación se hace una insistencia y al no tener respuesta se ordena 

el archivo del expediente.  

El accionado una vez que ha sido notificado cuenta con 2 días para que conteste conforme 

lo establece el Art. 621 del Código del Trabajo; con o sin contestación, la Autoridad 
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Administrativa de Trabajo emitirá providencia señalando día y hora para llevarse a cabo la 

diligencia en la que se investigara tanto los fundamentos de hecho y de derecho que se 

fundamenta el visto bueno, se debe notificar a las partes mínimo con 48 horas de anticipación 

la realización de la diligencia de investigación.  

El análisis de las pruebas presentadas y la elaboración de la resolución se la deberá realizar 

dentro del término de tres días posteriores a la diligencia de investigación, concediendo o 

negando el visto bueno. las resoluciones de visto bueno donde se ordena la devolución de los 

valores consignados, deben ser informados a la Dirección Financiera para la gestión. En caso 

de que el visto bueno haya sido presentado con suspensión de la relación laboral (consignación), 

el Inspector del Trabajo ordenará dentro de la resolución la inmediata devolución del monto 

consignado a favor del empleador o trabajador, dependiendo su decisión final. 

✓ Acuerdo Ministerial No. MDT-2021-219 

Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2021-219,  el texto reglamentario tiene por objeto regular el 

proceso de visto bueno de conformidad con la legislación laboral y sus normativas secundarias 

aplicables, persistiendo las falencias dentro de las garantías del debido proceso regulado en la 

norma constitucional, principalmente el derecho a la defensa, al establecer términos muy 

reducidos para la contestación, el término para convocar a las diligencias de investigación, 

misma que consta con la fase de saneamiento, excepciones previas, fijación de puntos de 

debates y conciliación para posterior ir a la fase de pruebas y alegatos todo aquello en el término 

de tres días, afectando el derecho constitucional de la defensa, el mismo que garantiza a las 

partes procesales contar con un tiempo prudencial para contar con todos los medios probatorios 

y preparar su defensa.  



77 

 

 

 

CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN 

5.1. Argumentación jurídica de los resultados 

Con la investigación de campo que se desarrolló en el presente trabajo de investigación, más 

el análisis del proceso de Visto Bueno, el caso del trámite administrativo de visto bueno Nro. 

302233 - 2021 código Nro. MDT-DPTSPOM-2020-2670-EXTERNO (Apéndice C); así como 

el estudio normativo referente al procedimiento a seguirse para el trámite de visto bueno dentro 

del Código del Trabajo, Código Orgánico General de Proceso, Instructivo sobre la Terminación 

de Relación Laboral mediante Visto Bueno, y el Acuerdo Ministerial No. MDT-2021-219, la 

encuesta que se aplicó con 12 interrogantes dirigidas a los abogados de libre ejercicio en el 

cantón Machala (Apéndice A), se obtuvieron los siguientes resultados: 

Con relación al estudio normativo referente al procedimiento a seguirse para el trámite de 

visto bueno, se comprobó que en nuestro sistema jurídico no se ubica o identifica el desarrollo 

de la institución jurídica del visto bueno, ni sobre su procedimiento, lo que muestra que su 

concepción y tratamiento se ha mantenido en la forma y con el objeto que inicialmente fue 

pensado. De esta manera, el presente estudio del procedimiento a seguirse en el trámite de visto 

bueno de acuerdo a lo que establece el Código Orgánico General de Procesos como norma 

supletoria, en concordancia con el Código del Trabajo y actualmente con el Acuerdo Ministerial 

No. MDT-2021-219, da como resultado contar con un procedimiento muy limitado para realizar 

las diligencias de investigación y garantizar las garantías del debido proceso regulado en la 

norma constitucional, principalmente el derecho a la defensa que tienen las partes dentro de un 

proceso sea administrativo o judicial, para contar con el tiempo y los medios probatorios 

suficiente para su defensa, persistiendo aun las falencias dentro del procedimiento de visto 
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bueno al tener términos muy reducidos afectando los derechos constitucionales de las partes. 

Con relación a las preguntas de la encuesta, es importante hacer énfasis las percepciones de 

los abogados en libre ejercicio de su profesión del cantón Machala, de acuerdo a su 

conocimiento y experiencia sobre el procedimiento a seguirse en el trámite de visto bueno del 

Código del Trabajo, para garantizar el debido proceso; de esta manera podemos indicar y 

concordar con la opinión de los expertos, en manifestar que el tiempo que establece el artículo 

621 del Código del Trabajo para que el Inspector del Trabajo emita su resolución positiva o 

negativa en el trámite de visto bueno, no garantiza lo establecido en el artículo 76 numeral 7 

literal b de la Constitución de la República, pues, se toma en cuenta el tiempo para convocar a 

las diligencias de investigación, misma que consta con la fase de saneamiento, excepciones 

previas, fijación de puntos de debates y conciliación para posterior ir a la fase de pruebas y 

alegatos, todo aquello en el término de 3 días, afectando el derecho constitucional de defensa, 

el mismo que garantiza a las partes procesales contar con un tiempo prudencial para contar con 

todos los medios probatorios y preparar su defensa, por lo que con aquella diligencia se viene 

afectando el debido proceso. 

Otra punto tratado y comprobado por la mayoría de los encuestados es que, el actual 

procedimiento a seguirse dentro del trámite de visto bueno, deja en la indefensión al accionado 

tomando en cuenta los datos de las interrogantes antes indicadas, en donde se afirma que el 

tiempo para dar contestación a la notificación que realiza el Inspector del Trabajo, las 

diligencias de investigación y el tiempo para emitir su resolución, no garantizan lo establecido 

en el artículo 76 numeral 7 literal b de la Constitución de la República, el mismo que permite a 

las partes procesales contar con un tiempo prudencial para contar con todos los medios 

probatorios y preparar su defensa. 

Dejando claro también que, aun cuando entre en vigencia el Acuerdo Ministerial Nro. MDT-
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2021-219, se seguirá persistiendo la afectación del derecho a la defensa dentro del trámite de 

visto bueno, pues, se sigue manteniendo el término limitado que afecta las garantías del debido 

proceso regulado en la norma constitucional, principalmente el derecho a la defensa. 

Además, los encuestados coincidieron que en el procedimiento de visto bueno deben estar 

presentes las garantías del debido proceso regulado en la norma constitucional, principalmente 

el derecho a la defensa que tienen las partes dentro de un proceso sea administrativo o judicial, 

para que así no persistan las falencias dentro del procedimiento de visto bueno, que establece 

un término muy reducido afectando los derechos constitucionales, uno de ellos como se ha 

dicho, contar con un tiempo prudencial para contar con todos los medios probatorios y preparar 

su defensa, por lo que el procedimiento de visto bueno debe ser especifico y uniforme, 

respetando las garantías básicas del debido proceso. 

Por ello se hace necesario, reformar el artículo 621 del Código del Trabajo, para respetando 

las garantías básicas del debido proceso, contar con términos que garanticen la defensa de las 

partes procesales y la motivación en la resolución del Inspector del Trabajado. 

5.2. Contrastación empírica 

Dentro del presente trabajo de investigación, se ha llegado a corroborar que el procedimiento 

a seguirse en el trámite de Visto Bueno no cumple con la obediencia de las garantías básicas 

del debido proceso, ya que se evidencia que en nuestro cuerpo legal no se expresa ni se norma 

la forma y contenido de cómo se ha de presentar la solicitud de visto bueno, pues única y 

exclusivamente procede por petición de una de las partes; además, determina el término para 

presentar pruebas y alegatos, están dentro de las diligencias de investigación, mismo que indica 

el termino de tres días para completar las dos fases de la diligencia de investigación, existiendo 

una inadecuada aplicación de las garantías básicas del debido proceso contempladas en la 

Constitución de la República, en su artículo 76 numeral 7 literal b; por consiguiente, como 
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resultado del presente trabajo de investigación, se establece que es importante la elaboración de 

un anteproyecto de Ley Reformatoria al artículo 621 del Código del Trabajo, a fin de garantizar 

la efectiva aplicación del debido proceso en cuanto al procedimiento pertinente para tramitar 

un visto bueno.  

5.3. La influencia de los resultados para futuras investigaciones jurídicas 

Con el presente proyecto de investigación se determinó la necesidad de establecer la forma 

de realizar el trámite de visto bueno, el contenido de cómo se ha de presentar la solicitud de 

visto bueno, ampliar los términos de notificación de la solicitud, realizar las diligencias de 

investigación y emitir su resolución final, ya que la normativa legal vigente plantea un 

procedimiento que no avala la aplicación de las garantías del debido proceso regulado en la 

norma constitucional, principalmente el derecho a la defensa, por lo que se insertar y mejora el 

trámite del Visto Bueno que realiza el Inspector del Trabajo para resolver la terminación de la 

relación laboral a través de un visto bueno, sea por parte del empleador o el trabajador. 

Cuya influencia para las futuras investigaciones jurídicas para los docentes, estudiantes, 

trabajadores, empleadores, profesionales de derecho y persona en general, tendrán elementos 

jurídicos para la defensa profesional sin contratiempos, evitando situaciones que pudieren 

afectar eventualmente el trámite de visto bueno. 
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CONCLUSIONES  

1.- Luego de analizar el procedimiento del trámite de Visto Bueno, en atención al 

cumplimiento de las garantías básicas del debido proceso, se establece que la sustanciación del 

trámite del visto bueno es un procedimiento administrativo, el procedimiento es ambiguo y 

descriptivo, ya que no existen reglas procesales para tal efecto en las citadas estructuras 

jurídicas, que obligan a cada inspector del trabajo a considerarlo según su voluntad y en un 

tiempo que en muchos de los casos supera los 30 días, como se presentó en el análisis del 

proceso de Visto Bueno Nº 3022 33 – 2021. 

2.- Luego de haber realizado un estudio sobre los presupuestos doctrinarios, normativos y 

jurisprudenciales sobre el Visto Bueno, se pudo constatar la vulneración de los derechos y 

garantías constitucionales, en especial el derecho a la defensa, puesto que el artículo 621 

establece términos muy reducidos para la contestación, el término para convocar a las 

diligencias de investigación, todo aquello en el término de tres días, afectando el derecho 

constitucional de la defensa. 

3.- De las encuestas realizadas, se pudo corroborar que el actual procedimiento del trámite 

de visto bueno deja en la indefensión al accionado, tomando en cuenta los datos de las 

interrogantes antes indicadas, en donde se afirma que el tiempo para dar contestación a la 

notificación que realiza el Inspector del Trabajo, las diligencias de investigación y el tiempo 

para emitir su resolución, no garantizan lo establecido en el artículo 76 numeral 7 literal b de la 

Constitución de la República, el mismo que establece a las partes procesales, contar con un 

tiempo prudencial para contar con todos los medios probatorios y preparar su defensa.  
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RECOMENDACIONES  

1.- Que la Asamblea Nacional, presente un modelo de Proyecto de Ley Reformatoria al 

artículo 621 del Código del Trabajo, para subsanar la vulneración al debido proceso, en especial 

en el derecho a la defensa. 

2.- Que la Asamblea Nacional, efectué debates sobre la figura jurídica de visto bueno, con 

relación a la posible reforma del artículo 621 del Código del Trabajo, en aras de precautelar los 

derechos de las partes que intervienen dentro de un proceso administrativo laboral. 

3.- Que el Consejo de la Judicatura, el Foro de Abogados, las Universidades públicas y 

privadas, a través de las Facultades de Jurisprudencia a nivel nacional, organicen debates, mesas 

redondas y otros eventos, para que puedan interactuar, antes de que las reformas que estén por 

promulgarse entren en vigencia, cuya finalidad sea aportar ideas para encontrar la solución más 

viable, en este caso sobre el procedimiento a seguirse en los tramites de visto bueno para una 

efectiva aplicación de las garantías básicas del debido proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

  



83 

 

 

 

CAPÍTULO VI 

PROPUESTA 

En este apartado se desarrollará la propuesta de solución del problema objeto de 

investigación, esto es, un Anteproyecto de Ley Reformatoria al Código del Trabajo, que 

actualmente estaría vulnerando las garantías del debido proceso regulado en la norma 

constitucional, principalmente el derecho a la defensa. Una vez comprobados y fundamentados 

los presupuestos teóricos, normativos y doctrinarios de la figura jurídica de visto bueno, 

identificar las garantías legales y constitucionales que se estarían vulnerando, se plantea la 

siguiente propuesta: 

1.1. Tema de la Propuesta 

Ley Reformatoria al artículo 621 del Código del Trabajo, en relación al procedimiento que 

debe seguirse en el trámite de Visto Bueno como forma de dar por terminada la relación laboral, 

a fin de garantizar la efectiva aplicación del debido proceso. 

1.2. Desarrollo de la propuesta 

 

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR  

Anteproyecto de Ley Reformatoria al artículo 621 del Código del Trabajo, en relación al 

procedimiento que debe seguirse en el trámite de Visto Bueno como forma de dar por terminado 

la relación laboral, a fin de garantizar la efectiva aplicación del debido proceso. 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Considerando que: 

La Constitución de la República se aprobó mediante referéndum el 28 de septiembre de 2008 y 
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fue publicada en el Registro Oficial 449 del 20 de octubre de 2008; 

El artículo 1 de la norma constitucional establece que Ecuador es un estado de sociedad y 

democracia en un estado de democracia; 

El artículo 3 de la Constitución de la República establece que es responsabilidad principal del 

Estado sin discriminación y documentos internacionales; 

Los artículos 2 y 4 de la norma constitucional estipulan que todos son iguales y disfrutarán de 

los mismos derechos, obligaciones y oportunidades. Y no hay disposiciones legales que puedan 

limitar la garantía de derecho o constitucional; 

El artículo 75 de la Carta Maga establece que todos tienen el derecho de adquirir libremente la 

justicia y monitorear efectivamente sus derechos e intereses en la justicia y rápidamente, pero 

observar la velocidad inmediata y inmediata; que 

El artículo 76 de la norma constitucional anunció que el derecho a los procedimientos 

apropiados se proporcionaría en cualquier proceso de determinación de la orden; 

El artículo 76 de la Carta Magna en los literales (b) (c) del numeral 7, que incluye garantías 

sobre los procedimientos apropiados que nadie puede quitar ninguna defensa en ningún 

momento o en el campo de la acción. Los ciudadanos deben tener tiempo y medios apropiados 

para prepararse para la protección y escuchar su voz en el momento adecuado y lo mismo; 

El artículo 82 de la norma constitucional determinará el derecho de determinar la definición 

legal. 

El artículo 226 de la norma constitucional establece que el estado, las instituciones, la 

organización, un adicto, una autoridad, funcionario o servidor y personas que actúan de acuerdo 

con el estado usará solo la constitución y las leyes de su poder y poder. Estarán obligados a 

coordinar y cumplir su objetivo y disfrutar y ejercer los derechos reconocidos en la 

Constitución; 
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El artículo 326 de la "Constitución de la República de Ecuador" estipula que la ley laboral es 

insustituible e invisible. Esta será la regla opuesta. Además, en caso de duda, existen leyes 

cuestionables, monitoreo o monitoreo, monitoreo o reglas o reglas. En términos de asuntos 

laborales, el contrato se utilizará para los empleados con la importancia más favorable, y los 

acuerdos comerciales serán efectivos. Hasta que esto no signifique el derecho a renunciar y 

celebrar frente a las autoridades administrativas o jueces competentes; 

El artículo 5 del Código de Trabajo sobre la Protección de la Protección Legal y Administrativa 

decidirá sobre los funcionarios legales y administrativos para garantizar a los empleados 

oportunos y la protección de garantía correcta y la efectividad de sus derechos; 

El artículo 6 del Código de trabajo establece que todo el contenido no establecido claramente 

en los códigos debe aplicar las reglas del Código Civil y las reglas del proceso orgánico general; 

El artículo 183 del Código de Trabajo establece que el caso especificado en los artículos 172 y 

173 del Código indicado en el trabajador. Por lo tanto, solo contendrá un informe que será 

apreciado por los estándares legales y relacionado con la evidencia del juicio; 

El artículo 545 del Código de Trabajo declaró en su número 5 que la asignación de trabajadores 

debía confirmar o negarse a aprobar el despido de los empleados o separarlos y de acuerdo con 

las recetas del código correspondientes; 

El artículo 589 del Código de Trabajo establece que cuando el inspector conoce el caso de 

acuerdo con el Artículo 621 del Código anterior, informará su decisión cuando se apruebe; 

Es necesario establecer normativa que regule el trámite de solicitud de visto bueno y su 

procedimiento, precautelando la eficiente ejecución de las disposiciones establecidas en el 

ordenamiento jurídico pertinente; y, 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en virtud de los considerandos 

expuestos expide la siguiente reforma: 
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Artículo 1- Sustitúyase en el artículo 621 del Código del Trabajo, por el siguiente: 

(…) “El Art. 621.- Solicitud de visto bueno. – El Inspector del Trabajo será competente para 

conocer la solicitud de Visto Bueno, de acuerdo a la circunscripción territorial del lugar 

donde se suscribió el contrato de trabajo o de manera excepcional, el del lugar donde se 

ejecute la prestación del servicio, para lo cual el solicitante del Visto Bueno deberá 

justificarlo en su petición  (Acuerdo Ministerial  No. MDT-2021-219, 2021) 

 

(…) “El Inspector del Trabajo que reciba una solicitud tendiente a dar por terminado un 

contrato de trabajo por alguno de los motivos determinados en los artículos 172 y 173 

de este Código, notificará al interesado dentro de veinticuatro horas, concediéndole 

cinco días términos para que conteste. Con la contestación, o en rebeldía, procederá a 

investigar el fundamento de la solicitud y dictará su resolución dentro del tercer día, 

otorgando o negando el visto bueno. En la resolución deberán constar los datos y 

motivos en que se funde, resolución que no superara los treinta días ”. 

Artículo 2.- Agréguese a continuación del artículo 621 del Código del Trabajo, los 

siguientes artículos innumerado: 

(…) “Art. (…)  De la solicitud de Visto Bueno y su contenido. - La solicitud de Visto Bueno 

será dirigida al Inspector del Trabajo; y, deberá reunir los siguientes requisitos:  

1. La designación de la autoridad del trabajo ante quien se la propone;  

2. Los nombres y apellidos completos, número de cédula de identidad, ciudadanía o 

pasaporte, estado civil, edad, profesión u ocupación, dirección domiciliaria y electrónica 

del solicitante, casillero judicial o electrónico de su defensor público o privado. En el 

caso de personas jurídicas, se hará constar la razón social de la entidad, el número del 

registro único de contribuyentes (RUC), y la información completa de su representante 
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legal, prevista en este numeral. Cuando se actúe en calidad de apoderado, procurador o 

representante legal se hará constar también los datos del representado; (Acuerdo Ministerial No. MDT-2021-219, 2021). 

3. Los nombres completos y la designación del lugar en que debe notificarse al 

accionado, para lo cual se podrá adjuntar el croquis correspondiente; (Acuerdo Ministerial No. MDT-2021-219, 2021). 

4. La narración de los hechos detallados o pormenorizados, que sirven de fundamento 

para la solicitud de Visto Bueno; 

5. Los fundamentos de derecho que justifican la solicitud, determinando la o las causales 

que se alegan para la terminación del contrato de trabajo, según corresponda;  

6. El anuncio de los medios de prueba que se ofrece para acreditar los hechos. Se 

acompañará la nómina de los informantes, sean estos las partes o terceros, con 

indicación de sus nombres completos, de sus direcciones de domicilios, y de los hechos 

sobre los cuales informarán; y la especificación de los objetos sobre los que versarán las 

diligencias;  

7. La solicitud de suspensión de la relación laboral, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 622 del Código del Trabajo, de así requerirlo. Sin embargo, la suspensión 

también puede ser pedida posteriormente. 

8. Las firmas físicas o electrónicas, del accionante o de su mandatario y de su abogado 

defensor”.  

(…) “Art. (…) De la notificación.- Una vez recibida la solicitud de Visto Bueno, el Inspector 

del Trabajo asignado por sorteo realizado en el sistema informático del Ministerio de 

Trabajo, avocará conocimiento del trámite, calificará la petición y ordenará la 

notificación, la cual será realizada de conformidad a lo dispuesto en el artículo 621 del 

Código del Trabajo, esto es, que puede ser en el lugar de trabajo o el domicilio físico 

del accionado; sin perjuicio que de forma facultativa en estos casos, el accionado sea 
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también notificado con fines informativos en la dirección electrónica señalada en la 

petición, si se conociere ”.  

(…) “La notificación de la petición de Visto bueno se realizará conforme a las reglas previstas 

en el Código Orgánico General de Procesos ”.  

(…) “Art. (…) De la contestación.- Una vez notificado con la solicitud de Visto Bueno, el 

accionado podrá contestar y fundamentar de forma jurídica su defensa dentro del 

término de cinco (5) días”.  

(…) “La contestación deberá cumplir con los requisitos de la solicitud de Visto Bueno y su 

contenido, en lo que corresponda. Con la contestación, o en rebeldía en caso de no 

presentarse, el Inspector del Trabajo continuará la sustanciación del proceso ”.  

(…) “Art. (…).- De la audiencia investigativa.- Una vez recibida la contestación, en un 

término máximo de tres (3) días, el Inspector del Trabajo fijará fecha y hora para 

convocar a las partes a una diligencia de investigación, en la que, guiados por el 

Inspector del Trabajo, procurarán un acuerdo definitivo que ponga fin a la controversia ”. 

(…) “En caso de no alcanzarse un acuerdo entre las partes en la fase de conciliación o 

mediación, se continuará con la audiencia de investigación ”.  

(…) “El inspector responsable de llevar a cabo dicha audiencia será el mismo Inspector del 

Trabajo que tuvo conocimiento la solicitud de visto bueno ”.  

(…) “Las partes podrán comparecer a esta audiencia a través de un defensor, de un procurador 

judicial o un delegado en caso de instituciones de la administración pública, que acredite 

la facultad expresa para transigir. Siempre que un defensor concurra a la audiencia sin 

autorización de la parte a la que dice representar, deberá ratificar su intervención de 

forma posterior en el término fijado por el Inspector del Trabajo; si incumple la 

ratificación, sus actuaciones carecerán de validez, de manera que el Inspector del 
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Trabajo procederá a resolver con lo que conste en autos. Iniciada la audiencia, el 

inspector competente analizará la validez procesal, para lo cual otorgará a las partes la 

oportunidad de presentar sus argumentos al respecto. Revisada la validez procesal, 

concederá la palabra a las partes para que presenten su defensa técnica, iniciando por el 

accionante, quien deberá efectuar la exposición clara y concreta de los fundamentos de 

su petición y a continuación se escuchará lo señalado por la parte contraria. Una vez 

concluida la comparecencia de las partes, el inspector ordenará que se practiquen las 

pruebas que hayan sido solicitadas y, en apego al derecho de contradicción; cada parte 

podrá pronunciarse respecto a las pruebas de la contraparte, posterior a lo cual los 

comparecientes podrán presentar sus alegaciones finales ”.  

(…) “Para constancia de todo lo actuado en la diligencia de investigación, el Inspector del 

Trabajo elaborará un acta con la transcripción de la diligencia, la cual deberá ser suscrita 

por él, y por las partes”.  

(…) “Una vez finalizada la diligencia de investigación, el inspector de trabajo resolverá el 

procedimiento de visto bueno en el término establecido en el artículo 621 del Código 

del Trabajo”.  

(…) “En la misma resolución se ordenará la devolución del valor consignado por concepto 

de la suspensión de la relación laboral, en los casos en que sean aplicables ”.  

(…) “Art. (…).- Impugnación de Visto Bueno.- La resolución de Visto Bueno emitida por 

el Inspector del Trabajo, será únicamente susceptible de impugnación ante la Jueza o 

Juez del Trabajo competente, de conformidad con el artículo 183 del Código del 

Trabajo”. 
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(…) “Art. (…).- Prescripción.- De acuerdo al literal b) del artículo 636 del Código del 

Trabajo y al número 7 del artículo 18 del Código Civil, la acción de solicitud visto bueno 

prescribe en el plazo de un mes ”.  
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Apéndice A: Encuestas 

 

 

 

 

ENCUESTA A LOS ABOGADOS EN LIBRE EJERCICIO DE SU PROFESIÓN 

DE LA PROVINCIA DE EL ORO DEL CANTÓN MACHALA   

Fecha:                                                     

 

JUSTIFICACIÓN 

Buenos días/tardes, gracias por aceptar mi invitación a esta entrevista para debatir sobre 

el tema “EL PROCEDIMIENTO A SEGUIRSE EN EL TRAMITE DE VISTO BUENO 

DEL CÓDIGO DEL TRABAJO, PARA GARANTIZAR EL DEBIDO PROCESO”. 

 

Comencemos con las preguntas: 

1. ¿CONOCE USTED SOBRE LA NORMATIVA DEL CODIGO DE 

TRABAJO? 

                SI  (   )                NO   (    )              TAL VEZ   (     ) 

2. ¿CONOCE USTED SOBRE LA NORMATIVA TÉCNICA ESTABLECIDA 

EN EL ACUERDO MINISTERIAL NO. MDT-2021-219 PARA TRAMITAR 

EL VISTO BUENO? 

                SI  (   )                NO   (    )              TAL VEZ   (     ) 

3. ¿CONSIDERA USTED QUE LA INSTITUCION JURÍDICA DE VISTO 

BUENO VULNERA LOS DERECHOS DEL TRABAJADOR? 

                SI  (   )                NO   (    )              TAL VEZ   (     ) 

4. ¿CONSIDERA USTED QUE LA INSTITUCION JURÍDICA DE VISTO 

BUENO VULNERA LOS DERECHOS DEL EMPLEADOR? 

                SI  (   )                NO   (    )              TAL VEZ   (     ) 
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5. ¿CONSIDERA USTED QUE EL ARTÍCULO 621 DEL CÓDIGO DEL 

TRABAJO DEBE INDICAR SI ES EN TERMINO O EN PLAZO LOS DOS 

DÍAS QUE SE LE CONCEDE A LA OTRA PARTE PARA QUE 

CONTESTE LA NOTIFICACIÓN QUE REALIZA EL INSPECTOR DEL 

TRABAJO? 

                    SI  (   )                NO   (    )              TAL VEZ   (     ) 

6. ¿CONSIDERA USTED QUE EL TIEMPO QUE ESTABLECE EL 

ARTÍCULO 621 DEL CÓDIGO DEL TRABAJO PARA QUE EL 

INSPECTOR DEL TRABAJO DICTE UNA RESOLUCIÓN POSITIVA O 

NEGATIVA REFERENTE A UN VISTO BUENO GARANTIZA LO 

ESTIPULADO EN LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA EN SU 

ARTÍCULO 76 NUMERAL 7 LITERAL B?  

                    SI  (   )                NO   (    )              TAL VEZ   (     ) 

7. TOMANDO EN CUENTA QUE EL ACUERDO MINISTERIAL NO. MDT-

2021-219 AUN NO ENTRA EN VIGENCIA ¿CREE USTED QUE EL 

ACTUAL PROCEDIMIENTO A SEGUIRSE PARA TRAMITAR EL 

VISTO BUENO SE ESTARÍA DEJANDO EN LA INDEFENSIÓN AL 

ACCIONADO? 

                    SI  (   )                NO   (    )              TAL VEZ   (     ) 

 

8. ¿CONSIDERA USTED LUEGO DE APLICAR LA NORMATIVA 

TÉCNICA ESTABLECIDA EN EL ACUERDO MINISTERIAL NO. MDT-

2021-219 PARA TRAMITAR EL VISTO BUENO SE ESTARÍA DEJANDO 

EN LA INDEFENSIÓN AL ACCIONADO? 

                    SI  (   )                NO   (    )              TAL VEZ   (     ) 

9. CON RESPECTO A LA SANA CRITICA QUE SE MANEJA EN LAS 

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVA ¿CONSIDERA USTED QUE ES 

IMPÓRTATE QUE EL INSPECTOR DEL TRABAJO UTILICE LA SANA 
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CRITICA AL MOMENTO DE LLEGAR UNA SOLICITUD DE VISTO 

BUENO? 

                    SI  (   )                NO   (    )              TAL VEZ   (     ) 

10. ¿CREE USTED QUE EL CÓDIGO DEL TRABAJO DEBE INDICAR EL 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN EL VISTO BUENO PARA 

GARANTIZAR EL DEBIDO PROCESO ESTABLECIDO EN LA NORMA 

CONSTITUCIONAL? 

                            SI  (   )                NO   (    )              TAL VEZ   (     ) 

11. ¿CONSIDERA USTED NECESARIO ESTABLECER LEGALMENTE UN 

PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO Y UNIFORME PARA EL TRÁMITE 

DE VISTO BUENO? 

                            SI  (   )                NO   (    )              TAL VEZ   (     ) 

12. ¿CREE USTED QUE ES NECESARIO PROPONER UNA REFORMA AL 

ART. 621 DEL CODIGO DE TRABAJO PARA GARANTIZAR LA 

EFECTIVA APLICACIÓN DEL DEBIDO PROCESO? 

                            SI  (   )                NO   (    )              TAL VEZ   (     ) 
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Apéndice B: Caso de Visto Bueno Nro. 3022 33 2021 
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Apéndice C: Validación para el desarrollo de la propuesta  
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